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INTRODUCCION 

En la presente tesis pretendo hacer un estu

dio sucinto. sobre el seguro y el turista, amalgama~ 
do las dos ramas distintas dentro ·del campo del dere 

cho y de la economía; esto no es una novedad, puesto 

que se han amalgamado otras ciencias que parecían -
tan distintas entre sí, por lo que es factible reali 
zar lo anterior con nuestra materia y la economica;
esta tendencia unitaria no es reciente en los dife-
rentes sectores jurí4icos mundiales, toda vez que ha 
adquirido carta de naturalización en diferentes regf 
menes. 

En atención a lo anterior, este estudio pre
tende sostener la posibilidad de aplicar lo antes di 
cho a nuestro medio, ya que tendría repercusiones de 
índole político, económico, social y sobre todo huma 
no, buscando siempre el bienestar de nuestro pueblo

y personas de otros pueblos que nos visitan en cali
dad de turistas. 

* * * 
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A).- ELEMENTOS HISTORICOS. 

El seguro ha tenido una evoluci6n gradual, como es-
16gico pensar, desde sus primitivos orígenes hasta
el punto que ha alcanzado actualmente. Su orígen al 

igual que otras concepciones es vago. El hombre, se 
sabe, sin embargo, siempre ha tratado de protegerse 
de todos los peligros que lo han acechado, logránd~ 
lo a través de sus habilidades mentales y físicas,

pero siempre lo ha acosado hasta el presente lo im
previsto, a lo cual no se ha logrado sobreponer a -

pesar de los esfuerzos realizados. A través de su -
historial ha tratado de hacerlo con medios que no -
han sido muy seguros, como lo ha sido la religiosi

dad. 

Pero el hombre nunca se ha dado por vencido 

--afortunadamente-- y logr6 a través de la experie~ 
cia, acumular conocimientos que dieron como result! 
do, por ejemplo, la solidaridad de un determinado -
nfimero de personas, que afrontando los mismos ries

gos se comprometían a soportar en común las pérdi-
das ocasionadas. Tal fué el caso de los cargadores, 
con respecto a los buques, que sufrieran daños por

tempestades o la piratería en los transportes marí
timos atenienses, que quedó plasmado por las leyes

de Rodas (1). 

1).- Vargas, Luis F., Tesis Profesional, "El Contra 
to de Seguro por Cuenta". México, 19 68. -
Pág. 5. 



4 

En Roma corno en la Edad Media no se desarro 
116 el seguro por la ausencia del comercio. 

Al desaparecer el feudalismo y resurgir la
actividad comercial, resurge el seguro; se inicia -
con el seguro marítimo que fué el más necesario pa
ra la época (2). 

Los primeros documentos de seguro conocidos 

son italianos, del siglo XIV, de los que se despre~ 
de que el seguro estaba ampliamente difundido en P! 
sa, Florencia y Génova, en donde se daba la regula
ción legislativa. Los lombardos la dieron a conocer 
en Francia, Portugal, Flandes, España e Inglaterra
( 3) . 

En América fué en los Estados Unidos, con-

cretarnente en Massachusetts donde se tiene la prim~ 
ra noticia del seguro de vida (4). 

En México, fué hasta 1789 que se fundó la -

primera compañía de seguros en Veracruz; en 1802 la 
segunda. Quedando liquidadas ambas por l~ guerra de 
España contra Napoleón (5). 

2) . -
3) • -

4). -

5).-

vargas, Luis F., Op. cit., pág. 9. 
Halperin, Isaac, "El Contrato de Seguro", Ed. -
Tipográfica Editoria Argentina, Buenos Aires,-
1946. Pág. 2. 
Vargas, Luis F., Tesis Profesional, "El Contra 
to de Seguro por Cu en ta", México, 1968, Pág. 18. 
Vargas ,Luis F., Op. Cit. pp. 18-9. 
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En nuestro país r1g1eron las Ordenanzas de
Bilbao hasta 1854, en que se publicó el Código La-

res, reglamento de vida efímera en atención a su -
orígen Santanista, por lo que rigen nuevamente las
Ordenanzas hasta 1884 que fué expedido el Código de 
Comercio el 15 de abril (6). 

En 1889 se promulgó el actual Código de Co
mercio, con el que se establece que es preciso que
el sujeto asegurador sea una empresa (7). 

Actualmente existen más de sesenta compa- -

ñías que solventID y atienden las necesidades del -
mercado mexicano (8). 

B).- EL CONTRATO DE SEGURO. 
Definición.- Es el contrato mediante el cual, una -
parte --empresa autorizada-- llamada asegurador, se 
compromete al pago de una indemnización a otra, 11! 

mado asegurado, en caso del acaecimiento de un si-
niestro sefialado y determinado a cambio de una suma 

de dinero denominada prima. Sus elefuentos los vere

mos más adelante. 

C).- CLASIFICACION DEL CONTRATO DE SEGURO. 

a).- Nominado. Contrato nominado es aquél -

que está regulado en el Código o en otras leyes (9). 

6). - Ibídem., p. 19. 
7) .- Ibídem., pp. 19-20. 
8) .- Loe. cit. 
9) .- Gutiérrez y Gonzales, Ernesto, "Derecho de las 

obligaciones",Ed. Cajica, Puebla, Pue. México, 
1965. p. 152. 
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b).- Típico. Es típicb el que aparece regu
lado en el Código o en otras leyes, y es coinciden~ 

te en su esencia, con el nominado que se anota en -
el apartado anterior .(1 O). 

c).- Bilateral o sinalagmático. Es el que -
hace nacer obligaciones recíprocas para las partes

que en él intervienen (11). 

d).- Oneroso. Es aquél en que se estipulan
provechos y gravámenes recíprocos (12). 

e).- Aleatorio. Es aleatorio, cuando la - -
prestación debida depende de un acontecimiento in-
cierto que hace que no sea posible la evaluación de 
la ganancia o pérdida, sino hasta que ese aconteci

miento se realice (13). 
f) Consensual. El contrato consensual, es -

el que se perfecciona por el solo acuerdo de las vo 
luntades sobre un objeto cierto, sin necesidad de -
que se haga entrega de la cosa. Esto es en oposi- -

ción a real (14). 
g).- Consensual. Es el.que se perfecciona -

por el mero acuerdo de las voluntades, sin necesi~
dad de que éstas revistan forma alguna específica 

prevista por la ley (15). 
h).- Principal. Es el que para su validez y 

10).- Gutierréz y Glez.,Ernesto, Op. cit., p. 152. 
11).- Ibídem. p. 153. 
12).- lb.ídem., p. 154. 
13),- Ibídem., p. 156. 
14).- Ibídem., p. 157. 
15) .- Ibídem., p. 158. 
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i).- De tracto sucesivo. Es en el que, per
feccionado el acto, las partes se hacen prestacio-

nes contínuas o periódicas (17). 
j).- Contrato de empresa. La empresa puede

cubrir con seguridad los riesgos ajenos, merced a -
las contribuciones de los asegurados (18). 

D).- ELEMENTOS GENERALES DEL CONTRATO DE SEGURO. 

a).- Consentimiento. El contrato se forma -
con el recíproco intercambio de consentimientos y -

por consiguiente se perfecciona eri el momento en el 
cual el proponente tiene conocimiento de la acepta

ción del asegurador. El momento en que el contrata
se forma determina tambi§n el lugar en que el con-

trato ha sido celebrado --salvo que las partes hu-

hieran fijado un domicilio convencional-- es decir~ 
~l lugar del contrato (19). 

b).- Objeto. La obligación princip.al del -
asegurador es la que tiene por objeto la garantía -

del riesgo, desde el momento en que se pacta el co~ 
trato hasta aquél en que se extingue, formando par
te de la cobertura el pago de la suma asegurada (20). 

16).- Ibídem., p. 160. 
17).- Ibídem., p. 162. 

'!·· 

18).- Donati, Antígono, "Los seguros privados", Ed. 
Librería Bosch, Barcelona, 1960. p. 40. 

19).- Donati, Antígeno, op. cit., p. 254. 
20).- Ibídem., p. 200. 
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Generalmente la prestación ha de realizarse 
en dinero u otro equivalente; algunas veces se ha -
previsto en el contrato (como el seguro de incendio) 
la facultad del asegurador de efectuar la presta- -

ción en especie mediante la substitución o la recon~ 
trucción de la cosa o restablecimiento de la perso
na ( 21). 

La obligación principal del asegurado es el 
pago de la prima (22). 

El contrato de seguro es consensual y no -
formal, (23) obligatorio y puede tener como objeto~ 

cosas futuras. 

E).- ELEMENTOS ESPECIALES DEL CONTRATO DE SEGURO. 
a).- El interés. Es·una relación suscepti-

ble de valoración económica, entre un sujeto y una
cosa apta a satisfacer una necesidad, a prestar una 

utilidad; el interés solo puede ser concebido, así, 
solo de un modo subjetivo (24). 

Naturalmente la concepción subjetiva no im

plica necesariamente la determinación inmediata del 
titular (seguro por cuenta de quien corresponda) -
del interés, ni excluye que pueda hacer desaparecer 

el intuitu personae (enajenación de la cosa asegur! 

~1).- Ibídem., p. 298. 
22).- Ibídem., p. 273. 
23). - Ibídem., p.· 250. 
24) .- Ibídem., p. 223. 
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da). 

La introducción del interés en la teoría 
i del contrato de seguro la pone al unísono con la 

teoría general que no considera objeto de tutela 
los bienes sino los intereses; permite una concep-

ción unitaria del seguro y su distinción del juego
y la apuesta; explica la coexistencia válida de va

rios seguros, con respecto a intereses de naturale
za diversa sobje la misma cosa; permite una mas ri

gurosa construcción de la teoría del valor y consti 

tuye la base de la estructuración del seguro por -

cuenta (25). 

E~ concepto de interés arriba mencionado se 

adapta a todas las cosas (26) • 

La doctrina predominante niega que el con-

cepto de interés pueda constituír el fundamento de

los seguros de personas y en particular del seguro

de vida. ·Pero los motiios que han aducido no resis
ten una crítica seria. 

Uno, entre otros. motivoi~ es la repugnancia 

a considerar al .hombre como ~na cosa susceptible de 

valor y de concebir una relación entre sujetos y su 
propio cuerpo; pero la distinción entre el hombre 

como sujeto de derecho, es decir, como persona, y -
el hombre como un bien susceptible de valoración y-
25) • .; Loe. cit. 
26).- Loe. cit. 
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objeto de derecho, hoy en día está aceptado por la

ciencia económica y por la te0ría general del dere
cho (27). 

Como relación entre una persona y una cosa, 

el inter~s consta de tres partes o elementos: el sti 
jeto, el objeto y la relación. 

a).- Sujeto de un interés es a~uella perso
na --física o jurídica-- que esti en relación con -

un bien. Pueden ser titulares del interés una sola

º varias personas conjuntamente (titulares cumulati 

vos); puede darse la transmisión del bien (titula-
res sucesivos); el titular puede ser incierto entre 
varios (titulares alternativos). Puede ser titular
del interés asegurado tanto el contrayente como un
tercero, conocido o bien indeterminado en el momen
to de la celebración del contrato. 

b).- Puede ser objeto del interés (cosa ase 
gurada), cualquier cosa apta para satisfacer unan~ 

cesidad, es decir, que tenga una utilidad, y, por -
tanto susceptible de valor o, más brevemente, cual~ 

quier bieri.(28). 

c) .- La relación entre el sujeto y el obj~

to ha de ser de naturileza económica, susceptible -

de valoración, aunque después no se dé al bien un -
destino econ6mic6, ~ino por ejemplo de puro disfru

te intelectual (29). 
27).- Ibídem., p. 226. 
28).- Ibídem., p. 229. 
29).- Ibídem., p. 230. 
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El interés debe ser lícito, pues es elemen

to causal del contrato (30). El interés asegurado -

puede ser inexistente o dejar de existir por defec

to de uno de sus elementos; el sujeto (persona jurf 

dica no constituída), más frecuentemente el objeto

º la relación (31). 
La falta de intetés implica la nulidad del

contrato tanto en el seguro contra daños como en el 

seguro sobre la vida para el caso de muerte de un -

tercero (32) . 

d).- El riesgo. Es la posibilidad .de un - -
. . 

evento dañoso, pero puesto que la posibilidad abs--

tracta de un daño solo deviene concreta para el ~s! 
gurado si el evento recae sobre una cosa en la cual 

tenga interés; riesgo, cosa e interés son los tres

elementos constitutivos del riesgo en 3entido lato, 

a los cuales está subordinada la obligac~~n del ·ase 

gurador (33) . 

~l término riesgo toma un significado pro-

pio en el derecho así como en la economía de los se 

guros, el de un evento desfavorable, es decir, la -

posibilidad de un evento dañoso (34). 

La trascendencia jurídica de la posibiJidad 

se traduce en la "pendencia" del evento que opera -

30).- Ibíaem., p. 232. 
31).- Ibídem., p. 233. 
32).- Ibídem., p. 234. 
33).- Ibídem., p. 199. 
34) .- Ibídem., p. 200. 
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como presupuesto incertus an(y a veces también qua~ 

do) o bien como término esencial incertus quando de 
la obligación del asegurador; si no existe o desapa 
rece la pendencia (es decir, la posibilidad del - -
evento, esto es el riesgo) falta o desaparece el -
presupuesto causal del contrato y por consiguiente
el contrato es nulo o se resuelve. 

Para que la posibilidad de realización cons 
tituya riesgo, el evento debe prestar una sola ca-

racterística: ser susceptible de provocar un daño,
no siendo como es obvio, suficiente un evento que -

puede a priori ser indiferente, favorable o desfav~ 
rable y en consecuencia involucrar el seguro entre
los contratos de juego y apuesta (35). 

El riesgo no es jurídicamente asegurable 
cuando se causa y ocasiona por una actividad ilíci
ta del interesado, es decir, cuando lo ha provocado 
dolosamente y ocurre en ocasión de su actividad ilí 

cita (36). 

El riesgo se determina por la autonomía de

las partes mediante indicaciones en la póliza, sin
otra limitación que la licitud jurídica del riesgo

(3 7) . 

El riesgo delimita causalmente por la culpa 

35).- Ibídem., p. 203. 
36).- Ibídem., p. 204. 
37).- Ibídem., p. 209. 
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solamente condicionalmente para la formación del 

contrato o más frecuentemente para su eficacia; pu~ 
de estar finalmente puesta a un mismo tiempo obliga 
toriamente y condicionalmente para la eficacia ini

cial para la prima finica o primera, sucesiva para -
las restantes- de la relación pasiva de la contra-

parte (cobertura aseguradora). Mediante este último 
sistema se obtiene la actuación integral de un do-

ble principio, el de la mis rígida correspondencia

entre las prestaciones y el de la prima anticipada; 
en efecto, la prestación del contrayente condiciona 
la del asegurador y si resulta debida, queda a sal

vo además de la suspensión de la cobertura, la ac-
ci6n ejecutiva o la resolución (42). 

d) .- La garantía. Es otro elemento esencial 

del contrato de seguro; obligación del asegurador -

que recae en la relación aseguradora. 

Configura entre las obligaciones que incum

ben al asegurador como empresario: el contar con la 
autorización del Estado para el ejercicio y la con

tabilidad del contrato. 

Otra, en fín, son verdaderas y propias obli 

gaciones: así la de entregar al contrayente los do
cumentos del contrato; la de efectuar la prestación 

en caso de siniestro (43). 

42).·- Ibídem., p. 274~ 
43).- Ibídem., p. 291. 
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e).- La Empresa. Antígono Donati acepta la
siguiente definición de empresa: "Es el ejercicio -

profesional de una actividad económica organizada -
para el comercio de bienes y servicios". En la so-
ciedad comercial la continuidad del ejercicio puede 
estar representada por objeto social (44). 

Esta concepción se adapta bien a la empresa 

de .seguros que constituy~ siempre una actividad de
sarrollada comercialmente, tiene por objeto una ope 

' -
ración económica y se desenvuelve profesionalmente. 
No lo será sin embargo, la celebración ocasional de 

un solo contrates de seguros, en calidad de asegura

dor (45). 

La empresa de seguros, entendida como el -

ejercicio profesional y organizado de la actividad
aseguradora, no obstante su unidad presupone algu-

nos elementos, a saber: el sujeto en cuyo nombre y

riesgo y sobre cuya responsabilidad se desenvuelve

la actividad, o sea el empresario; el organismo re
lativo a los bienes instrumentales de la actividad, 

a saber, el patrimonio, que --además de las instal! 
cienes de las oficinas-- tiene su manifestación más 

importante en el complejo de las inversiones para -
la cobertura de las reservas; el organismo de las -
personas que colaboran directa o indirectamente en

la actividad y, finalmente, el organismo de la mu--

44). - Ibídem., p. 39. 
45).- Ibídem., p. 40. 
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tualidad es decir, el resultado de la recopilaci6n

de la masa de los asegurados (46). 

G).- PARTES DEL CONTRATO DE SEGURO. 

a).- El asegurador. Es la empresa de segu-
ros. Por empresa de seguros se entiende la empresa
que tiene por objeto el aseguramiento (47). 

No deseando repetir menciones ya hechas, SQ 
lo agregaremos que la Ley de Instituciones de Segu

ros, obliga a toda empresa aseguradora a constituí! 
se no solamente t§cnicament~ sino a operar de acu~! 
do a las reglas rigurosísimas respecto de la prima
y el destino que debe dársele, así como a la diver

sificación de riesgos, para lo cual se reglamenta -
ampliamente todo lo relativo al coaseguro y al rea

seguro. 

Es de gran importancia para el fin de este
estudio, analizar la sociedad mutualista y la socie 

dad anónima. 

La Sociedad Mutualista. 
Surge aún en forma embrionaria, cuando un -

grupo de personas sujetas a un mismo riesgo convie
nen en indemnizar el siniestro que una de ellas pu~ 
da sufrir, repartiendo entre todas la cantidad nece 
saria para reparar los daños producidos por dicho 

46).- Loe. cit. 
47).- Ibídem. p. 39. 
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siniestro, o, si se trata, como es tan frecuente, -

de una mutualista de vida, en pagar cada una de - -

ellas una cantidad determinada al ocurrir el falle

cimiento de uno de los miembros de la agrupación. 

Son obvios los inconvenientes que tal forma 

de mutualidad presenta: los mutualizados ignoran -

cual es la cantidad que habrán de pagar en el tran~ 

curso de un lapso determinado, generalmente un año; 

ignoran también si una vez que sufran el siniestro

serán reembolsados, puesto que para ello es necesa

rio que todos los mutualizados cubran las cuotas ne 

cesarías al efecto, y esto no podrá lograrse si al

guno de ellos resulta insolvente, y aun que no lo -

sea, si rehusa el pago, dado que, por regla general 

el pequeño importe de las cuotas en la práctica ha

ría incoesteable exigirlas judicialmente. 

Además, muchas mutualistas, carecen por co~ 

pleto de bases técnicas sobre las cuales descanse -

su funcionamiento, de modo que para el pago de las

cuotas no se toman en consideración los diversos 

elementos que pueden influir en el riesgo (edad; -

condiciones de salud; arnteriales de construccion~s; 

substancias almacenadas, etc.) (48). 

Legislación aplicable. Conforme al artículo 

48).- Mantilla Melina, Roberto L., "Derecho Mercan
til'', Editorial Porrfia, S. A., México. 1968.~ 
p. 311. 
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4o. de la Ley General de Instituciones de Seguros -
pueden constituírse asociaciones mutualistas que no 

estén sujetas al régimen general de las instituGio
nes de seguros, aunque solo para operar en el ramo

de vida y de enfermedades, y a condición de que no
expidan a sus miembros pólizas o contratos. Sin em
bargo, la Secretaría de Hacienda está facultada pa

ra dictar un reglamento en que se fijen las bases -
para el funcionamiento de esta especie, de mutualis 

,tas (49). 

Caracteres jurídicos de la mutualista. 

Aunque la Ley no lo dice de una manera ex-
presa, debe entenderse que las mutualistas operan -

bajo una denominación social, pues la existencia de 
una razón social pugna con su naturaleza. En la de-
nominación debe indicarse el carácter de mutualista 

de la sociedad y las diversas ramas del seguro que

opera. La responsabilidad de los socios es siempre

limi tada (SO). 

Requisitos para la constitución de la mutua 

lista. 
Si la mutualista ha de operar en el ramo de 

vida, no puede constituirse con menos de trescien-

tos socios. En la mutualista cuya finalidad social
sea operar en otros ramos del seguro, no se fija n~ 
mero mínimo de mutualizados. 
49).- Mantilla Melina, ~oberto L, op.cit. p. 312. 
SO).- Ibíden1., p. 313. 
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Cualquier persona puede ingresar en una mu
tualista, pues la Ley no exige requisitos de perte
nencia a una determinada clase, corno lo hace con -
respecto a las cooperativas, ni señala restriccio-
nes al ingreso de socios extranjeros. 

Las mutualistas no tienen capital social en 
sentido estricto. En efecto, como su finalidad esen 

cial es afrontar en comfin los riesgos que amenazan
ª todos sus componentes, no necesitan de un patrim~ 
nio para realizarla, y por ello, los mutualizados -
no están obligados a cubrir aportaciones con las 

cuales constituír dicho patrimonio. Las cuotas o 
primas que paguen están destinadas a cubrir una pa[ 
te proporcional del riesgo previsto, y no constitui 
rán, técnicamente, aportaciones sociales. 

Es cierto, como ya indicamos, que al calcu
lar la cuota pueden tomarse en consideración las v~ 

riaciones de la estadística, los excesos en los ga! 

tos de administración, etc., para constituír un fo~ 
do social; pero tan lejos está éste de ser idéntico 
al capital social en sentido estricto, que la Ley -

(frac. VI., inciso a), del art. 18) en vez de seña

lar una cifra mínima para dicho fondo, preveé su -
amortización, lo cual implica la posibilidad de que 
llegue a desaparecer totalmente. 

Exige la Ley (frac. V del art. 18 LIS), un
mínimo para la suma de valores asegurados por la mu 
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tualista, mínimo que es de trescientos mil pesos, -
si ha de dedicarse al ramo de vida, y de quinientos 

mil (o de cinco mil pesos de primas anuales), si la 
mutualista va a operar en otros ramos del seguro. 

La duración de la sociedad puede ser inde-

terminada, aunque también puede constituírse por un 
tiempo determinado (art. 18, fracc. III, a contra~: 

rio sensu). La mutualista debe constituirse en es-
critura pública (art. 18, primera párrafo). La es-
critua constitutiva debe someterse a la aprobación
de la Secretaría de Hacienda, que ordenará, si .lo -
estima pertinente, su inscripción en el Registro P~ 
blico de Comercio, sin que se requiera mandamiento
judicial. (art. 12). 

Admisión y separación de socios. 

Del carácter mismo de la sociedad mutualis
ta, resulta que toda persona que satisfaga los requi 
sitos fijados en la escritura constitutiva y cubra
las cuotas correspondientes, adquirirá el carácter

de mutualizado-asegurado. 

La mutualista no puede, de una manera direc 
ta, proceder a la exclusión de un socio, ni éste pu~ 
de solicitar su retiro. Pero dada la coneXi6n nece
saria que existe entre el carácter de socio y el de 

asegurado, una vez que se pierde este último, se 
pierde también el de socio de la mutualista. 

Conforme a las reglas del contrato de segu-
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ro el asegurador puede rescindir este contrato en -
caso de daño parcial del objeto asegurado (art. 96-
de la Ley sobre el contrato de seguro); y de esta -

facultad puede usar la sociedad mutualista, si así
se ha establecido en la escritura constitutiva (art. 
18, frac. VI, inciso, g, de la LIS). Si el contrato 

rescindido es el único que ligaba al socio con la -
mutualista_, al perder su carácter de asegurado, qu~ 

dará, como consecuencia, excluído de la sociedad. -
Si tiene en vigor otros contratos de seguro, puede

optar entre mantenerlos en vigor y conservar el ca
rácter de socio, o desligarse de la mutualista y -

rescindir todos los contratos que lo unían a ella.
Lá rescisi6n provocada por la sociedad le. obliga a
devolver al socio la parte de la cuota no usada; la 
rescisi6n provocada por el asegurado no le confiere 

este derecho (art. 18, frac. VI, inciso g, de la 
LIS, y 96, frac. II, de la Ley sobre el Contrato de 

Seguro). 

La muerte de un socio, en las mutualistas 
sobre la vida, determinará, por regla general, la -
exigibilidad de la suma asegurada y la disoluci6n -

del vínculo social. En las mutualistas de daños; d~ 
be entenderse que los herederos del socio muerto, -
en su calidad de causa-habientes, toman el lugar de 

su causante en la sociedad mutualista. 

Derechos y obligaciones de los socios. 

Ya hemos indicado que en la sociedad mutua-
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Reserva. Dado que la mutualista no tiene c~ 
pital social, no está obliiada a constituir la- re-
serva ordinaria pero si lo está a s~parar a lo me-

nos el veinticinco por ciento de los remanentes de
cada ejercicio, para formar una reserva de preví- -
si6n, con la cual suplir la insuficiencia de las -
cuotas anuales para el pago de siniestros en un - -
ejercicio en que estos sean excepcionalmente eleva
dos (frac. XII del art. 18 de la LIS). Esta reserva 

puede alimentarse con un recargo sobre las primas,
el cual deberá ser aprobado por la Secretaría de Ha 

cienda y Crédito PGblico. 

Tal reserva sólo puede ser utilizada para -

cubrir los deficientes de un ejercicio hasta el mon 
to de la mitad de la propia reserva. 

Consideramos que, además de esta reserva, -
la mutualista está obligada a constituir las reser
vas técnicas que, con carácter general, impone la -
Ley de Instituciones de Seguros (arts. 64 y sigs.)
a las de esta clase. 

Asambleas generales. El órgano supremo es -

la asamblea general, la cual "tendrá las más amplias 
facultades para resolver todos los asuntos que a la 

sociedad competen" (frac. VII del art. 18 LIS); elf:_ 
girá al consejo de administración (frac. VIII), y a 

uno o varios comisarios (frac. IX), determinará la
parte de las cuotas anuales que puedan emplearse --
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para los gastos de gesti6n (frac. VI, inciso c), y

podrá reformar los estatutos (frac. VII, párrafo 
tercero.) 

La asamblea general deberá celebrarse cuan
do menos una vez al afio; sin que la Ley cuide de fi 
jar la manera en QUe habrá de hacerse la convocato
ria ni cual sea el órgano competente para hacerla. 

En los estatutos se fijará el quórum de la
asamblea en funci6n de los valores asegurados o de

cuotas pagadas, sin que en ningún caso pueda ser ig 
feriar al cincuenta por ciento de dichas sumas o -

cuotas, si se trata de una asamblea ordinaria. En -
las asambleas que hayan de decidir sobre la modifi

cación de la escritura constitutiva, el quórum en -
primera convocatoria será el ochenta por ciento de
los votos computables en la sociedad (párrafo prim~ 
ro y segundo de la frac. VIII del artículo 18 LIS). 

Debe entenderse que en segunda convocatoria 
la asamblea puede reunirse con cualquier número de
socios que esté presente, ya que tal disposición se 

dá para la asamblea que ha de reformar los estatu-
tos (frac. VII, párrafo tercero, del art. 18 LIS). 

En las mutualistas de vida, cada socio tie
ne derecho a un voto, independientemente del monto

del capital asegurado. En las mutualistas de dafios, 
los estatutos fijarán el número de votos que corres 
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penda a cada socio aunque en ningún caso pueda te-
ner uno sólo más del veinticinco por ciento de las
que corresponden a la totalidad de los valores ase
gurados o de las cuotas sociales (frac. VII del ar
tículo 18 LIS). 

Consejo de administración. El consejo de -
administración se formará necesariamente por socios 
de la mutualista, que no pueden ser nombrados por -
un período mayor de cinco años (fracc. VIII del - -

art. 18 LIS). Las minorías que representan un quin
ce por ciento del total en la asamblea respectiva,
pueden nombrar por lo menos un consejero (frac. - -

VIII). 

"Los miembros del consejo podrán escoger e!! 

tre ellos, y si el contrato social lo permite, fue-
. ra de ellos, uno o varios directores cuya remunera= 

ción consistirá en un emolumento fijo que se tomará 
de la parte de cuotas previstas para gastos de ges

ti.ón" (frac. VIII) . 

La Ley (frac. VIII) ha considerado necesa-
rio prohibir el que se confiera la gestión de la mu 

•tualista a una empresa distinta, ya que esta prácti 
ca, que llegó a alcanzar cierta difusión en algunos 

países europeos, se ha considerado como co.ntraria a 
la esencia de la mutualidad. Por la misma razón, se 

prohibe, implícitamente, que al director de la mu-
tualista se le remuneré con una parte de los rendí-
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mientes de ella. Una interpretación extensiva permi 
te sostener qu~ tampoco los miembros del consejo de 
administración, pueden ser remunerados con un tanto
por ciento de los rendimientos de la sociedad. 

Comisarios. La mutualista debe tener uno o

varios comisarios, socios o extraños a la sociedad, 
encargados de la vigilancia de ésta, en forma ~n&l~ 
ga a los comisarios de las sociedades anónimas, por 
cuyas reglas se rigen supletoriamente. La minoría -
del diez por ciento de los votos computables en la
asamblea tiene derecho a la designación de un comi

sario (frac. IX, del art. 18 LIS). 

Disolución de la sociedad. Las sociedades
mutualistas, como todas las instituciones de segu-

ros, se disuelven por las causas fijadas en el a~tí 
culo 119 de la ley de la materia. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Públic.o 
está facultada para declarar la disolución de la s~ 
cieda, y señalarle un plazo para que regularice su

si tuación, cuando la disolución fuere originada por 
el mal funcionamiento de la sociedad (art. 122). 

La liquidación de la mutualista deberá ha-

cerse por un liquidador nombrado al efecto por la ~ 

Secretaría de Hacienda (art. 126 LIS), el cual ten

drá la representación legal de la sociedad (art. --

131), de cuyos bienes y documentos tomará posesión-
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debe proponer a la Secretaría de Hacienda la forma

en la cual se procederá a la liquidación de la em-
presa (art. 126 LIS), de cuyos resultados se infor
mará a todos los mutualizados (art. 127 LIS), den~
tro del plazo que al efecto fije la mencionada Se-
cretaría de Hacienda, y que podrá ser piorrogado -
por una sola vez (art. 128 LIS). 

La reserva debe distribuírse entre los mu-
tualizados que contribuyeron a su formación, en pr~ 
porción al total de cuotas pagadas por cada uno de
ellos (art. 18, frac. XII ), disposición que, en la 
práctica, encontrará graves dificultades para ser -
aplicada, pues, en la mayoría de los casos, los mu
tualizados que la constituyeron habrán dejado de te 
ner este carácter mucho antes de que se llegue a la 
liquidación e incluso se ignorará su domicilio, sí
es que sobreviven (51). 

La Sociedad Anónima. 
Antecedentes históricos. No falta quien 

pretende señalar como antecedentes remotos de las -
sociedades anónimas, las Societates Publicanorum -
del derecho romano, formadas para tomar en arrenda
miento los impuestos y encargarse de sus percepcio
nes, ya que en ellas las responsabilidades de los -
socios eran limitadas y estos podían transmitir sus 

51).- Mantilla Malina, Roberto L., "Derecho Mercan
til", Ed. Porrúa, S.A., México. 1968. p. p. -
314-15-16-17-18. ' 
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sus derechos en la sociedad. Pero falta un hilo his 
tórico que vaya desde aquellas societates publican~ 

rum a las modernas anónimas, que ninguna influencia 
han recibido de ellas, por lo cual no cabe conside
rarlas unidas por un lazo genético (52). 

Surge verdaderamente la sociedad anónima 
cuando se intentan grandes empresas de descubrimien 

to y colonización de nuevas tierras, y para ello se 
organizan la Compañía Holandesa de las Indias Orien 
tales; la Compañía Holandesa de las Indias Occiden

tales; la Compañía Sueca Meridional; etc. Que no s~ 

lamente perseguían finalidades económicas, sino po
líticas. En estas sociedades es en las que se origi 
na la estructura de la actual sociedad anónima que

tan importante papel desempeña en la economía con-

temporánea (53). 

La más antigua sociedad mexicana a la cual

cabe considerar como anónima, es, a la compañía de
seguros marítimos que en el mes de enero de 1789 ~o 

menzó sus operaciones en Veracruz (54). 

En el México independiente, encontramos ref e 
rencias a sociedades que cabe considerar como anóni 
mas, en las concesiones para explotar vías férreas y 

también en la otorgada para establecer una vía a --

52) .- Mantilla Molina,Roberto L., op. cit. p. 312. 
53).- Ibídem., p. 320. 
54).- Loe. cit. 
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través del Istmo de Tehuantepec. La primer regula-
ci6n legal de ellas se encuentra en el código lares 
( 5 5) • 

Ya en el código de 1884, se consagra buen nú 
mero de preceptos a la sociedad anónima que fué ob

jeto de una ley especial de 1889, pronto derogada -
por el código del mismo año, que reguló la materia
de sociedades hasta que entró en vigor la Ley Gene
ral de Sociedades Mercantiles (56). 

Función económica de la sociedad anónima. -

La sociedad anónima posee una estructura jurídica -
que la hace especialmente adecuada para realizar e~ 
presas de gran magnitud, que normalmente quedan fu~ 
ra del campo de acción de los individuos o de las -
sociedades de tipo personalista que carecen del ca
pital suficiente para acometerlas,o que,no conside

ran prudente kventurarlo en una empresa que~de fra
casar, podría conducirlos a la ruina y que,' en mu-

chas ocasiones, ha de subsistir durante un lapso s~ 

perior al de la duración de la vida humana~ Por el
contrario, la sociedad anónima permite obtener la -
colaboración económica de un gran número de indivi

duos, cada uno de los cuales, ante la perspectiva -
de una raionable ganancia no terne arriesgar una por 
ción de su propio patrimonio, que unida a la de mu
chos otros llega a constituír una masa de bienes de 
5 5) • - Loe. cit. 
56).- Loe. cit. 
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bienes de la magnitud requerida por la empresa que
se va a acometer, y que, por formar un patrimonio -
distinto del de los socios, resulta independiente -
por completo de las vicisitudes de la vida de ellos. 
Por otra parte, la fácil negociabilidad del título
que representa la aportación del socio (la acción), 

le permite considerarlo como un elemento líquido de 
su patrimonio que como tal, fácilmente puede conver 
tirse en dinero. 

Por último, debe notarse que para los terc~ 
ros que contratan con la sociedad, es una garantía
econ6mica de gran interés, la existencia de un pa-
trimonio que s6lo responde de las deudas sociales;
pues si contrataran con un individuo por solvente -
que se suponga, los acreedores de los negocios co-
merciales que realizara dicho individuo podrían ver 
se en concurso con sus acreedores particulares, el
monto de cuyos créditos es totalmente imprevisible

(57). 

Definición legal. nsociedad anónima --dice 

el artículo 87-- es la que existe bajo una denomina 

ción y se compone exclusivamente de socios cuya 
obligación se limita al pago de sus acciones". 

En la definición legal están implícitas - -

tres notas: a) el empleo de una denominación so- -
cial; b) la limitación de responsabilidad de todos

~7). - Ibídem., p. 320-21. 
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los socios; c) la incorporación de los derechos de
los socios en títulos --valor, las acciones~ facil
mente negociables. 

Denominación social. "Se formará libremen

te pero será distinta de la de cualquier otra soci~ 

dad y, al emplazarse, irá siempre seguida de las P! 
labras sociedad anónima o su abreviatura, S.A." - -
(art. 88), 

Requisitos de constitución. Para la consti 

tución de una S. A. se requiere: a) un número míni 
ma de socios; b) un capital suscrito que alcance un 

mínimo determinado; c) que a lo menos parte de di-
cho capital esté exhibido. 

Número de socios. Aún ante el silencio de

la Ley, algunos tratadistas extranjeros han consid~ 
rada necesario, para la existencia de una S. A., un 
número mínimo de socios, que han de ser bastantes -

para ocupar los distintos cargos de la sociedad. Al 

gunas legislaciones cv~ gr.: la inglesa), han cons! 
grado legislativamente tal exigencia. Siguiendo es
tas tendencias, nuestra ley requiere que en la S.A. 

haya, cuando menos cinco socios (art. 89, frac. I). 

Capital mínimo. El capital mínimo para la

constitución de una S. A. es de veinticinco mil pe

sos (art. 89, II). 

Cualquiera que sea su monto, el capital so-
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cial debe estar íntegramente su~crito; es decir, -

los socios han de contraer la obligación suscrita -

con su firma, de cubrir totalmente la cantidad que

se señala' corno capital social. 

Procedimientos de constitución. La consti

tución de una S. A. puede hacerse siguiendo dos pro 

cedirniehtos diversos: la comparecencia ante nota-

rio, y la suscripción pública (art. 90). Doctrinal

mente se les denomina constituci6n simultánea y 
constitución sucesiva, ya que en el primer caso la

s. A. se crea en virtud de las declaraciones de vo

luntad que simultáneamente emiten quienes compare-

cen ante el notario, mientras que mediante el segu~ 

do procedimiento no surge la Se A. sino después de

una serie de negocios juridicos sucesivamente reali 

zados. 

Constitución simultánea. Este procedimie~ 
to de constitución de la S. A. --que es al que sue

le recurrise-- no presenta otra peculiaridad respeE 
to a la constitución de otras sociedades, que la de 

que la escritura constitutiva, además de las comu-

nes a todas, ha de satisfacer, según el artículo 91, 

las siguientes exigencias: 

"I.- La parte exhibida del capital social; 

II.- El número, valor nominal y naturaleza de las -

acciones en que se divide el capital social, salvo~ 

lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción -
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IV del artículo 125; III.- La forma y términos en

que deben pagarse la parte insoluta de las acciones; 

IV.- la participación en las utilidades concedidas

ª los fundadores; V.- El nombramiento de uno o va-

ríos comisarios; VI.- Las facultades de la asamblea 

general y las condiciones para la validez de sus de 

liberaciones, así como para el ejercicio del dere-

cho de voto, en cuanto las disposiciones legales -

pueden ser modificadas por la voluntad de los so- -

cios". 

Constitución suecesiva. Aún en países cu

ya economía está más adelantada que la del nuestro, 
es raro recurrir al procedimiento de constitución -

sucesiva de la S. A. Incluso en los casos en que se 

quiere obtener el capital mediante los recursos su

ministrados por el ahorro público, es más frecuente 

constituír la S. A. por el procedimiento simultáneo, 

mediante la ayuda de un grupo de bancos, que apor-

tan provisionalmente, el capital, a reserva de col~ 

car posteriormente las acciones entre su clientela

(sindica to de colocación). 

Suscripción del programa. Las personas -

que quieran adquirir el carácter de socios firmarán 

por duplicado un boletín de suscripción, cuyos por

menores fija el artículo 93. Un ejemplar quedará en 

poder de los fundadores, como prueba de la obliga-

ción contraída por el suscriptor; el otro lo conser 

vará éste, como prueba de sus derechos. 



34 

Dep6sito de la primera exhibición. El im
porte de la primera suscripción que se hayan obliga 
do a realizar los sucriptores se depositará en una
institución de crédito, para que se entregue a los
representantes de la sociedad una vez que haya que

dado legalmente constituída (art. 94). Si no llega

ª perfeccionarse la sociedad, el depósito será res
tituído a los propios suscriptores (artículo 98). 

Reglas especiales para la constitución de

las instituciones de crédito, de seguros y de fian

zas. Si se constituye una S. A. para operar como -
institución de crédito, de seguros o de fianzas, el 
monto mínimo de su capital social varía de cien mil 

pesos a diez millones. El mínimo aplicable a cada -
caso depende de cual de las diversas actividades -
mencionadas constituya el fin social: si se explo-

tan varios ramos de seguros, de crédito o de fían-
zas, lo cual no es siempre legalmente posible, el -
capital social mínimo se determina por la suma de -
los capitales necesarios para cada rama. En ocasio

nes, el monto del capital mínimo varía según se tr~ 
te de una institución de crédito que ha de estable

cerse en la República o fuera de ella. La LIF (art. 
30; frac. II), exige que el capital mínimo ha de e! 

tar íntegramente pagado. La LIS (art. 17, frac. 

II), permite que en el momento de constituír la S.

A. se exhiba s61o la mitad del capital mínimo; pero, 
por aplicación de otro precepto (art. 17, frac.III), 
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deberá quedar totalmente pagado en un plazo de cin

co años. 

En ninguna de las tres clases de institu-

ciones, es de rigor que esté totalmente suscrito el

capital social, si es superior al mínimo; pues en -

tal caso pueden crearse ácciones de tesorería, que

se conservarán en poder de la sociedad para entre--

garse a sus sucriptores contra el pago de su valor, 

en el momento en que la sociedad así lo determine -
(art. So. , frac. I II, de la LIC; art. 3o. de la - -
LIF; art. 1 7' frac. I ' de la LIS) e 58) . 

La acción. Los derechos de los socios de

la anónima están incorporados en el documento llama 

do accion, sin el cual no pueden ejercerse, y me- -

<liante cuya negociación pueden transmitirse fácil-

mente. Las obligaciones que, eventualmente, pueden

ligar a los socios, están también en íntima cone- -

xión con el mencionado documento, que resulta así -

el punto central en el estudio del status del socio 

en la sociedad anónima. 

La acción es un título valor, es decir, -

"un documento necesario para ejercitar el derecho -

literal que en él se consigna", y por ello le son -

aplicables las disposiciones relativas a tales títu 

los (59). 

58). - Ibídem., p. 324-25-26-27-28-29-30-31. 
59).- Ibídem., p. 344. 
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b).- El asegurado. Es la persona que se -
sirve de la cobertura aseguradora. Esta genérica d~ 
nominación comprende diversas figuras que pueden -

personalizarse en sujetos diversos y que, también -
cuando se confunden en una sola persona, no dejan -
de ser técnicamente distintas (60). 

Seguro por cuenta ajena y por cuenta de 

quien corresponda. Aparece el seguro por cuenta 
ajena cuando no existe coincidencia entre el que ma 

terialmente celebra el contrato y la persona en in

terés del cual se ha celebrado (61). 

a).- El seguro por cuenta y nombre de otro. 

Es el seguro celebrado por un representante; aquél
ª cuyo nombre se ha concluido el contrato puede ser 
el mismo titular del interés asegurado o bien éste
puede ser un tercero (62). 

Los siguientes contratos son para el dere
cho de seguro más importantes. 

b) .- El seguro por cuenta de otro. Existe
cuando el estipulante sabe y declara quien será el

ti tular del interés asegurado en el momento del si
niestro. 

60).- Dona.ti, Antígeno, "Los seguros privados", Ed. 
Librería Bosch, Barcelona, 1960, p. 185. 

61).- Donati, Antígeno, op. cit., p. 187. 
62).- Ibídem., p. 188. 
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e).- El seguro por cuenta de quien corres
ponda. Existe cuando el estipulante no sabe, o bien, 
no declara quien será el titular del interés asegu

rado, o beneficiario, en el momento del siniestro.
Esto puede ser, por ejemplo, en el seguro de trans
porte (63). 

El seguro sobre la persona de un tercero.
Puede contratarse a su beneficio y en tal caso nos
hayamos frente a un seguro a favor de tercero, o -

bien a beneficio de otra persona (el propio contra

yente u otro tercero),en cuyo caso nos hayamos fre~ 

te a un seguro sobre la persona de un tercero en -
sentido estricto (64). 

El tercero cuya persona se ha contratado -

el seguro, no s6lo nQeS sujeto del contrato, sino -
que sólo se le toma en consideración como objeto -
del interés expuesto al riesgo; se precisa induda-
blemente de su asentimiento incondicional, para co~ 

tratar un seguro para caso de muerte y no es neces! 
ria dicha declaración unilateral, en el supuesto de 

seguros para el caso de sobrevivencia, cuando dicho 
tercero sea el interesado. Todo ello a pesar de no

ser parte (65). 

El seguro a favor de tercero. Existe, - -

53).- Loe. cit. 
64).- Ibídem., p. 195. 
65).- Loe. cit. 
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cuando coincidiendo en una sola persona la figura 
del contrayente y la del asegurado (de manera que -
se trata siempre de seguro por cuenta del contra- -
yente), éste difiere de la figura del beneficiario, 

es decir, de aquél a cuyo.favor de estipula la pre~ 
tación del asegurador, que puede ser un extraño al
interés asegurado (66). 

Este seguro encuentra su mayor campo de -
aplicación en el seguro de vida. 

H).- EL BENEFICIARIO. 

El tercero en cuyo favor se contrata se c~ 

lifica de beneficiario. No es parte del contrato, -
aún cuando se le designe en la póliza, al momento -

mismo de contratar (67). 

La designación del beneficario puede hacer 
se en personas determinadas, aunque no se indique -
nombre y apellido; basta que la duda no sea posible. 
Y puede hacerse en personas indeterminadas pero de

terminables, sea por imprecisión de los datos o por 
la designación general: parientes herederos, hijos

nacidos y por nacer, etc. (68). 

66).- Ibídem., pág. 196. 
67).- Halperin, Isaac, "El contrato de seguro", Ed. 

Tipográfica Editora Argentina, Buenos Aires,-
1946 .. p. 397-98. 

68).~ Halperin, Isaac, op. cit. 398. 
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Podemos clasificar a los destinatarios de
la prestaci6n del asegurador en los siguientes gru

pos: 

a).- Aquél a cuyo favor se ha estipulado= 

el seguro (el beneficiario), o sea en el seguro de
daños, generalmente --pero no necesariamente-- el -
titular del interés asegurado y, en el seguro de vi 
da, especialmente para el caso de muerte, con más -
frecuencia, un tercero. 

b) .- Aquél que, habiendo celebrado por - -
cuenta del interesado el seguro de una cosa de cuya 
conservación es responsable, evita la acción subro
gatoria a su cargo. 

El beneficiario adquiere un derecho propio 
en el sentido que su derecho nace del contrato y no 

pasa por el patrimonio del asegurado (69). Este de
recho está sujeto a la condici6n suspensiva cuando
se trata de cosas y resolutoria cuando es de vida y 

no se revoca. 

69) .- Ibídem., p. 416. 
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A).- ELEMENTOS HISTORICOS. 

Entre·los pueblos teocráticos de la antigliedad, pr~ 
dominó el desprecio al extranjero, como sucede en -
todas las sociedades dominadas y absorbidas por la

idea religiosa (70). El extranjero se caracterizaba 
por no participar del culto público a los dioses de 
la ciudad (71). La intolerancia a que condenaban 
las teocracias antiguas, fué desapareciendo por el
comercio y la guerra, que trajeron el contacto en-
tre los pueblos (72). 

En Grecia se tuvo un concepto menos reli-
gioso del extranjero, El sistema social griego dis
tinguía entre ciudadanos, metekos y bárbaros, sien

do los segundos los que podrían llamarse propia- -
mente extranjeros, puesto que los bárbaros eran los 

enemigos por excelencia de las ciudades griegas, -
los cuales podían y debían ser ejecutados en el mis 

mo lugar en el que se les encontrara. 

70) . -

71) . -

72) • -

En Roma surge un concepto de extranjero --

Arce, Alberto G., "Derecho Internacional pri
vado", Ed. Universidad de Guadalajara,1961,p.125 
Carrillo, Jorge A. ,"Apuntes de derecho privado" 
nacionalidad y extranjería", México, 1968 p.-
125. 
Arce, Alberto G., "Derecho internacional pri
vado", Ed.Universidad de Guadalajara,·1961.p.SS. 
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que es la base del concepto moderno (73). 

Conforme la civilizaci6n fué avanzando, el 

número de no ciudadanos fué siendo cada vez rnayor,

de aquí que el poder romano deseara incorporar con

gran celeridad aquellos grupos que fácilmente po- -
drían asimilarse al ciudadano romano. 

Qued6 en cambio un sector considerable de
indi viduos que no podían optar por la ciudadanía ro 
mana, y que sin embargo, vivían y comerciaban co~tí 

nuamente en Roma. El tráfico jurídico con estos su
jetos no podía ser regulado por el jus civile, re-
servado exclusivamente para los ciudadanos; pero -

tampoco podría ser dejado sin regulación y protec-
ción jurídica. Esto obligó al poder romano a crear
un pretor que se encargara exclusivamente de diluci 
dar las controversias que se suscitaran entre pere
grinos y ciudadanos o entre peregrinos entre sí, ra 

z6n por la cual se le llamó pretor peregrino. 

El pretor peregrino permitió dar a los ex

tranjeros el trato humano, justo y equitativo que -
nunca hubieran alcanzado por medio del jus civile -

( 7 4) . 

73).- Carrillo,Jorge A., "Apuntes de derecho priva
do, nacionalidad y extranjería", México, 1968. 
p. 125. 

74).- Carrillo, Jorge A., op. cit. p. 126-27. 
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Al final del Imperio Romano y nacimiento -
de la influencia cristiana, la universalidad que -
proclama esa doctrina y la declaraci6n de San Pablo 
borrando toda diferencia entre judíos y cristianos, 

hombres y mujeres, circuncisos e incircuncisos, de
bieron tener como consecuencia que no hubiera dis-

tinci6n entre nacionales y extranjeros y que la - -

cristiandad, como se llamaba en la Edad Media, regi 
da por un solo padre espiritual el Sobre Pontífice, 
considerara iguales a todos sus miembros (75). 

La Edad Media no es una €poca feliz para 

el.extranjero. El poder feudal se asienta sobre ba
ses esencialmente territoriales.Los feudos se insu
laron no solo jurídica sino físicamente al amura- -
llar el recinto del mismo. Por lo tanto, todo indi 

viduo extrafio al feudo, era en princ1p10 un enemigo 
al viejo estilo griego y romano. Además,en la Edad

Media las persecuciones a los elementos pertenecie~ 
tes a distintos pueblos y religiones, se agudizó a

grado extremo (76). 

Sin desconocer el influjo innegable de la

cristiandad en esta época, hay que admitir que las

mismas Cruzadas, movimiento de un mundo contra otro, 
75).- Arce, Alberto G., "Derecho Internacional pri-

vado", Ed. Universidad de Guadalajara, 1961.-
p. 56. . 

76).- Carrillo, Jorge A., "Apuntes de derecho priva 
do, nacionalidad y extranjería", México, 1968. 
p. 128. 
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no lograron borrar las diferencias nacionales y que 
éstas aumentaron con las rivalidades mercántiles ~n 

tre genoveses, pisanos, aragoneses, bizantinos, - -
francos y catalanes (77) . ;· 

La situaci6n arriba expuesta, no obstante

la fuerte reacci6n renacentista, se prolonga como -

condici6~ social y jurídica hasta pleno siglo -

XVIII, en el que el llamado "Despotismo Ilustrado"

alcanza simultáneamente su apogeo y su ocaso (78). 

La Revoluci6n Francesa ínici6 el movimien
to para~abar con esas distinciones y para crear el 

respeto a la persona humana sin cansideración de na 
cionalidad (79). 

A la Declaración de Independencia de los -

Estados Unidos de Norteamérica de 1776 y la Declar~ 
ci6n Universal de los Derechos del Hombre y del Ci~ 

dadano, adoptada por la Asamblea Nacional Francesa

en 1789, toca el mérito indudable de plasmar en tex 

tos jurídicos, los anhelos humanistas de la enciclQ 
pedia. Ideas tales como la de que los hombres nacen 

77) .- Arce, Alberto G., "Derecho Internacional pri-
vado", Ecl. Universidad de Guadalajara, 1961.-
P· 56. 

78) .- Carrillo, Jorge A., "Apuntes de derecho priv~ 
do, nacionalidad y extranjería", México, 1968. 
p. 128. 

79) .- Arce, Alberto G., "Derecho internacional pri
vado", Ecl, Universidad de Guadalajara, 1961.
p. 56. 
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libres e iguales y su creador les ha conferido cier 

tos derechos inalienables entre los que se cuentan

la vida, la libertad y la búsqueda de la felicidad, . 
consagra indudablemente la dignidad de la persona -

humana sin distingos posibles por razón de raza, -

credo, sexo o nacionalidad. A partir de la emisión

de tan importantes documentos, el extranjero adqui

rió su "status jurídico" el cual con mayores o meno 

res cambios ha perdurado hasta nuestros días (80). 

En el siglo XIX se acentúa el movimiento -

en favor de la igualdad entre nacionales y extranj~ 

ros, y las leyes civiles y mercantiles evolucionan

para conceder los mismos d~rechos a unos y otros, -

quedando casi asimilados, con la diferencia en los

derechos políticos que solamente los nacionales po

drían ejercer (81). 

Infortunadamente las dos guerras mundiales 

de este siglo acabaron con los anhelos internaciona 

listas de algunos pensadores (82). Los tratados que 

ponen fin a la Primera Guerra Mundia~ se encuentran 

80) . -

81 ) . -

8 2) . -

Carrillo, Jorge A., "Apuntes de derecho priva 
do, nacionalidad y extranjería", México, 1968. 
p. 128-29. 
Arce, Alberto G., "Derecho internacional pri
vado", Ed. Universidad de Guadalajara, 1961.
p. 56. 
Carrillo,Jorge A., "Apuntes de derecho priva
do, nacionalidad y extranjería", México, 1968. 
p. 129. 

- .·-,,---,; 



46 

con el problema de las minorías y para resolverlos, 
imponen reglas para protegerlas contra los Estados

ª que pertenecen, como lo hicieron con Albania, Au~ 
tria, Bulgaria, Grecia, Hungría, Lituania, Polonia, 

Rumania, Servia, Checoeslovaquia y Turquía. En rea
lidadc~R creación de privilegios a favor de las mi

norías para que se respeten sus creencias, sus idiQ 
mas, su religión y sus costumbres, se ha progresado 
enormemente (83). 

Sin embargo, mientras los juristas se han

esforzado por elaborar convenios, tratados, acuer-

dos, etc., para proporcionar al extranjero el trato 
humanitario y digno que le corresponde como ser hu

mano, la realidad sociológica no ha querido asimi-
larse a esta tendencia y la discriminación contra -
el extranjero por el s6lo hecho de serlo, ha conti

nuado (84). 

Como la resolución del problema humano no
podía dejar de preocupar a las Naciones Unidas, se
vino estudiando cuidadosamente ya que necesariamen

te, tenía que parar en declaración que complementara 
la que se hiciera en la Revolución Francesa sobre -

83) . -

84) . -

Arce, Alberto G., "Derecho internacional pri 
vado", Ed. Universidad de Guadalajara. 1961~ 
p. 56. 
Carrillo, Jorge A., "Apuntes de derecho priva 
do, nacionalidad y extranjería", México, 1968. 
p. 129-30. 
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Derechos del Hombre, que fué el primer paso para -
llegar al reconocimiento universal de esos derechos 
(8 5) • 

La tendencia jurídica a que se alude en el 

párrafo anterior, ha culminado con la Declaraci6n 
Universal de los Derechos Humanos, adoptada en -

1948, inclusive se ha creado en el organismo mun- -
dial, una comisi6n de Derechos Humanos que se supo

ne debe investigar y tratar de evitar toda viola- -
ci6n de estos derechos,que pretenda ser llevada a -

efeGto por los Estados que integran la comunidad j~ 
rídica internacional (86). 

Mas no todo debe enfocarse en favor del ex 

tranjero. Mucho ha contribuido éste a que los Esta

dos se hayan visto obligados a legislar en su con-

tra,debido pri~cipalmente a la actitud lesiva a -
los intereses del Estado que en multitud de ocasio

nes ha asumido. 

Quienes han tenido que sufrir constantemen 

te agresiones y reclamaciones formuladas por los E~ 
tados,con base en reales o supuestas violaciones,a

los derechos humanos de los extranjeros (sobre todo 

8 5) • -

86) . -

Arce, Alberto G., "Derecho internacional pri
vado", Ed. Universidad de Guadalajara, 1961.
p. 5 7. 
Carrillo, Jorge A., "Apuntes de derecho priva 
do, nacionalidad y extranjería", México, 1968. 
p. 130. 
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el derecho de propiedad) han sido los llamados paí
ses subdesarrollados (87). 

La Declaraci6n Universal de los Derechos -

del Hombre,abarca principios tales como los de dere 
cho a la vida; la libertad y la seguridad de la p~r 

sana; el derecho de no ser sometido a esclavitud ni 

a tratamientos crueles e inhumanos; el derecho al -
reconocimiento de una persona jurídica; el derecho

ª que no haya intromisiones irrazonables en la vida 
privada, la familia, el hogar, la correspondencia y 
la reputaci6n; la libertad de movimientos y la li-
bre elección de la residencia dentro de cada Estado; 
el derecho a abandonar cualquier país, incluso el -

propio. En cuanto a casos civiles y penales,deberá
haber libre acceso a tribunales independientes e i~ 

parciales,con el derecho de estar a salvo de arres
tos arbitrarios y leyes expostfacto, el derecho a -

la nacionalidad y a la participación en el Gobierno, 

el derecho de ~silo y la libertad de asamblea, in-

formación y asociación. 

El artículo primero declara,iguales a to-

dos los humanos en dignidad y derechos,y el segundo, 
condena a cualquier distinción, sea por el color, -
sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de -
otra índole, situación económica o por origen nacio 

87).- Loe. cit. 
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nal o social (88). 

B).- CONDICION JURIDICA DEL EXTRANJERO. 

a).- Delimitaci6n del problema. El concep
to de extranjería es puramente negativo: es extran 

jero en un país el individuo o la persona jurídica
al que sus leyes no le confieren la cualidad de na~ 

cional, sealo en otro Estado o se encuentre en si-
tuaci6n de apátrida. 

El problema que ahora va a ocuparnos es el 

de los derechos subjetivos y obligaciones jurídicas 
que, dentro de cada país, corresponden a los extran 
jeros; no la determinación de qué personas tienen -

la condición de extrajeras. Entre ambos problemas -

existe una evidente conexión, no solo porque al tr~ 
zar la línea divisoria de los extranjeros con los -

nacionales, aparece como una cuestión previa a la de 
precisar la situación jurídica de los primeros, si

no porque los mismos factores (el demográfico sing~ 
larmente) que influyen en la regulación de la naci~ 
nalidad,marcan su huella en las soluciones que cada 
país adopta respecto al trato de extranjeros. Así,

el Estado que tenga interés en que aumente el núme
ro de sus nacionales,podrá conseguirlo conjugando -

88).- Arce, Alberto G., ''Derecho internacional pri~ 
vado'', Ed. Universidad de Guadalajara, 1961 .
p. 57. 
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las facilidades para su naturalización en €1,con la 

privación de ciertos derechos a los extranjeros, 

con lo que fácilmente logrará que un número de los
residentes soliciten la nacionalidad del país. 

Tampoco puede confundirse la cuestión que

nas ocupa ~on el conflicto de leyes. Las reglas que 
cada Estado dicta en esta última materia, no ofrecen 

una solución directa a cada cuestión debatida; son

normas rle conflictos indirectas, que nos conducen

ª la legislación nacional o extranjera donde hay -

que hallar esa solución. Las normas estatales sobre 
la condición del extranjero son directas: nos indi

can si los extranjeros en general, o los de un modo 

particular los de determinado país, están admitidos 

al goce de cierto derecho subjetivo, o si están vin 

culadas por determina~a obligación que la legisla-

ción de cada Estado impone a sus nacionales. Como -

la doctrina Francesa ha subrayado acertadamente, la 

solución del problema de la condición del extranje

ro, es previa al planteamiento del conflicto de le--
' yes: para poder preguntarnos que ley va a regir la-

adquisición de una finca sita en nuestro territorio 
por un extranjero, lo primero que tenemos que saber 

es si los extranjeros, o más concretamente los per
tenecientes al país del presunto adquirente, están -

admitidos a la titularidad de la propieda inmueble. 

La solución puede encontrarse s~lo en las-
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leyes de cada país, sin perJu1c10 de la existencia
de reglas jurídicointernacionales en esta materia;

pero no podrá ser aplicada, como ocurre en el con-
flicto de leyes, la del interesado y otra distinta

ª la del país (89) . 

Al tratar de la condici6n del extranjer~ -

no aludimos a las prerrogativas jurídicas de que e~ 
te sea portador por haberlas adquirido en su país o 
en otro distinto, sino a las que pueda tener recono 
ciclas en la legislaci6n de aquél donde ahora se en

cuentra. Muchas de ellas, so1.o en un sentido muy ª!!!. 
plio podrán llamarse derechos subjetivos: en reali
dad se trata de facultades jurídicas, tales como -

las de contraer matrimonio, adquirir bienes, ejerci 
tar una acci6n ante los tribunales, etc. En todo c~ 
so, primero habrá que resolver si el extranjero de
quien se trata posee o nó esta facultad, y según la 
legislaci6n del país donde pretenda ejercitarla, 

y después, se planteará el conflicto de leyes para
~eterminar qué legislaci6n resulta aplicable, sola

mente en el supuesto de haber dado una soluci6n 
afirmativa a la primera interrogante (90). 

b) .- El derecho internacional de extranje

ría. Cada Estado dicta sus propias normas, que unas 

89) .- Miaja De la Muela, Adolfo, "Derecho Interna-
cional privado", Tomo II, Madrid. 1955. p. --
116-17. 

90) .- Miaja De la Muela, Adolfo, op.cit.,p.117-18. 
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veces contendrán la asimilación de los extranjeros

con los nacionales en cada' punto concreto, y'otras

ordenarán una discriminación, por lo que determina

das facultades o derechos subjetivos, resulten ina-

plicables a quienes no ostente la condición de na-

cionales. 

Algunas de estas normas estatales procede

rán de fuente internacional convencional, bien por
que obligue directamente un tratado firmado por el
país, bien por que éste haya positivado el conteni

do del tratado en su legislación interna; pero la -

potestad que cada Estado posee en materia de extra~ 

jería para dictar sus propias normas, necesariamen

te ha de reconocer otros límites impuestos por el -

Derecho Internacional,que las obligaciones estipul! 
das con otros países. De otra suerte, se llegaría -

al absurdo de no considerar antijurídica cualquier

violación a los más elementales derechos de extran

jeros. Ahora bien, para que estos derechos existan, 

es preciso que otra regla jurídicointernacional di! 

tinta del tratado confiera tales derechos. Estas -

normas pertenecen al derecho internacional general, 

es decir, al contenido en la costumbre internacio-

nal y en los principios generales del Derecho, fue~ 

te que, al lado de los tratados aplican los Tribuna 

les Internacionales (91). 

91).- Ibídem., p. 120, 
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Actualmente hay que partir, cuando se tra
ta de los derechos del extranjero, de un principio
más general: la proclamación y protección de los -

derechos del hombre por el orden jurídico interna-
cional, preconizados por varios artículos de la ca! 

ta de las Naciones Unidas, y que han sido confirma-, 
das por la Declaración Universal de los derechos hu 
manos,proclamados por la Asamblea de la Organiza- -
ci6n del 10 de diciembre de 1948, y, en un orden -
geográficamente más restringido, por la declaración 

de Bogotá de 1948 para los Estados Americanos,y por 
el convenio de Roma de 1950 y su protocolo adicional 
de 1952 para los países integrantes del consejo de
Europa, todos los cuales, con excepción de Francia, 
han ratificado ambos pactos (92). 

Los países integrantes del Consejo de Euro 
pa,han continuado, después de la aprobación del Con 
venio de derechos humanos de 4 de noviembre de -
1950, la elaboración de otros instrumentos referen

tes a la misma materia, que marcan un alto nivel ju 
rídico para los extranjeros en uno de dichos países 

que sean nacionales de otro de ellos. En primer lu
gar, en 20 de marzo de 1952 fué firmado un protoco

lo adicional al Convenio de 1950, en el que se rec~ 
nacen algunos derechos omitidos en éste, uno de - -

ellos el de propiedad, y que en unión del primitivo 

92).- Ibídem., p. 122. 
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pacto ha sido ratificado por todos los miembros del 
Consejo de Europa, excepto por Francia. 

El 11 de diciembre de 1953,fueron firmados 
una convención Europea sobre asistencia social y -

dos acuerdos interinos acerca de Seguridad Social,

y el 13 de diciembre de 1955,los Estados miembros -
del Consejo de Europa aprobaron en París el conve-

nio Europeo de establecimien~o y un protocolo adi-
cional al mismo. 

Regula este último Convenio,la entrada, -
permanencia y expulsión de extranjeros, el ejerci-
cio por ellos de los derechos civiles, las garan- -

tías judiciales y administrativas, el ejercicio de
actividades lucrativas, la admisión a los naciona-
les de los otros países a las elecciones para orga

nismos de carácter económico o profesional,a las -

funciones de árbitro y a la enseñanza primaria, se
cundaria, técnica y profesional, el régimen fiscal, 
las prestaciones obligatorias civiles, expropiación 
forzosa y la nacionalización, previendo la institu

ción de un comité permanente, encargado de hacer -

propuestas para mejorar las condiciones de aplica-
ción del convenio, y de actuar como órgano concilia 

dor en los caso en que, por circunstancias de defen 

sa nacional, carácter económico o social, etc., al

gún Estado haga uso de la facultad de reservar a 
sus nacionales alguno~ derechos de los sefialados en 
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el texto. 

El protocolo adiciona~ tiene fundamental-
mente carácter interpretativo respecto a lks caris&s 
que -pueden motivar en u~ país, respecto a los ~aci~ 

nales de otro de los miembros del Consejo de Euto-
pa, la restricción o 1 imitación de los derecho.s c~m 
feridos por el Convenio. 

El contraste que resultaba respecto a lo~~ 
• , < 

restantes Estados, en los que los atentados contra~ 
los más elementales derechos naturales de sus pro--

,~,. 

pios ciudadanos no se estimaban contrarios al Dere-
cho de gentes, juntamente con el espantoso volfim~n
que adquirieron estos atentados durante la segunda
gran conflagración, ha colocado en el primer plart~
del Derecho Internacional actual, la protección a -
todo ser humano, sin distinción de nacionalidades -

ni extranjería. 

Esta es la característica, precisamente,

de las relaciones internacionales de derecho de la
segunda postguerra, con lo que también culmina un -

proceso que tiene sus raíces en las viejas declara
ciones de derechos ingleses, cuyos beneficiarios -

eran unos cuantos privilegiados --los Liberi homi-
nes, de que habla la Carta Magna de 1215--; luego -

todos los nacionales, y ya en la famosa Declaración 
Francesa de 1789, para algunos de los derechos pro-
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clamados, el hombre, mientras otros constituían pr! 
rrogativa exclusiva de los ciudadanos, discrimina-
cí6n que todavía perdura en las Constituciones y de 
claraciones de derechos internas (93). 

El derecho de extranjería internacional se 
divide en tres secciones: admisión de extranjeros;
situación de extranjeros en el país y expulsión de
los mismos (94). 

/\dmisión de extranjeros. - Con respecto a

la admisión de extranjeros, el Derecho Internacio-
nal Común establece que un Estado no puede cerrarse 
arbitrariamente hacia el exterior, pero los Estados 
pueden someter su entrada a determinadas condicio-
nes, impidiendo a ciertos extranjeros el acceso a -
su territorio por motivos razonables (95). 

El Derecho Internacional Positivó,no cono
ce un deber general de los Estados de admitir a los 
extranjeros a una residencia permanente • 

.,, La situación de los extranjeros en el país. 
Desde ef punto de vista del Derecho Internacional,
éste es el aspecto que más nos interesa,puesto que
la 4octrina ha elaborado con bastante cuidado, un-

93) . -
94) • -

9 S) • -

Ibídem., p. 122-23-24. 
Verdross, Alfred, 11 Derecho internacional pú-
blico11, Ed. Aguilar, Madrid. 1955. p. 295, 
Verdross, Alfred, op. cit., p. 296, 
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conjunto de princ1p1os que se supone deben ser res

petadas por los Estados que forman la comunidad ju

rídica internacional (96). 

Es frecuente afirmar que los extranjeros

quedan en principio equiparados a los nacionales. -

Nada habría que objetar a dicha afirmaci6n,si con -

ello no se limitara una situación jurídica interna

cional, porque no se ha dado nunca un precepto de -

derecho internacional común que imponga tal equipa

ración. El Derecho Internacional común ha ido desen 

volviendo más bien normas autónomas independientes 

del Derecho interno, acerca de la situaci6n de los

extranjeros. De ahí que estos principios tengan va

lidez general, prescindiendo de que el derecho in-

terno rebase el mínimo jurídico-internacional, coi~ 

cida con §1 o se quede por debajo. Lo único que el

Derecho Internacional impone a los estados es,que -

concedan a los extranjeros un mínimo de derechos, -

el cual ha sido conocido por la doctrina como la e! 

fera jurídica inviolable del extranjero. Aún cuando 

excepcionalrnente,su propio ordenamiento jurídico co 

loque,a sus nacionales por debajo de esta medida 

(9 7) • 

En el sentir de los pueblos civilizados,-

los derechos que amanan de esta idea pueden reducir 

96).- Ibídem., p. 120. 
97).- Ibídem., p. 296. 
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se a cinco grupos: 

1.- Todo extranjero ha de ser reconocido -

como sujeto de derecho; 

2.- Los derechos privados adquiridos por -

los extranjeros han de respetarse en principio; 

3.- Han de concederse a los extranjeros 

los derechos esenciales relativos a la libertad; 

4.- Han de quedar abiertos al extranjero -

los procedimientos judiciales; 

5.- Los extranjeros han de ser protegidos

contra delitos que amenacen su vida, libertad, pro

piedad y honor (98). 

Si bien es cierto que el extranjero está -

sometido a la supremacía del estado de residencia,

no lo está a la totalidad de su poder público, ya -
que el estado de residencia tiene la obligación de

respetar el vínculo de fidelidad del extranjero pa

ra con su estado patrio. 

No se puede negar a los extranjeros aquellos dere-

chos de libertad que segan la concepción coman de -

los pueblos civilizados son imprescindibles para -

una existencia humana digna de tal nombre, ni tampo 

98).- Ibídem., p. 297. 



59 

co se les puede impedir el ejercicio de una determi 

nada religión (99). 

c).- Derecho ~el Extranjero Internacional
Reconocido. Al derecho internacional común compete 

trazar el límite mínimo de los derechos del extran
jero, por bajo del cual no puede descender la legi~ 
lación de ningún país, so pena de incurrir en respo~ 
sabilidad internacional. 

No es ocasión de discutir ahor~ cuál pueda 

ser la fuerza vinculatoria de la Declaración Univer 
sal de los derechos humanos, para los .Estados miem- -

bros y para los no miembros de la O. N. U. Pero lo

que no cabe duda es que ha venido a reforzar el lí
mite mínimo, en materia de extranjería, en aquellos -

puntos en que el Derecho Internacional común resul

tare impreciso. La situación es distinta para los -
Estados signatarios del convenio de Roma y de su -

protocolo adicional, quienes, de~de su entrada en -

vigor en 3 de septiembre de 1953, están sujetos a
unas obligaciones más estrictas. En algunas cuestiQ 
nes especiales habrá ocasión de insistir sobre este 
límite mínimo a la condición jurídica del extranje

ro (100). 
99).- Carrillo, Jorge A., "Apuntes de derecho priva 

do, nacionalidad y extranjería", México. 1968. 
p. 122-23. 

100). -Mi aj a De la Muela, Adolfo, "Derecho ·interna- -
cional privado", Tomo II, Madrid. 19 5 5. 
p. 124. 
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En un país civilizado y de organizacion 
normal, el principio general debe partir de la pre-
sunción de que el nacional recibe el trato mínimo -
exigido por el Derecho de gentes, y que el extranje 

ro no puede pretender situarse en una posicion pri
vilegiada, a menos que pruebe lo infundado de la -

presunción citada. En cambio, en países atrazados,
y aún en los plenamente civilizados, en época de -
guerras civiles o de conmociones políticas, en que

la efectividad de los derechos de los nacionales re 

sulta muy insegura, los extranjeros están legitima
dos para requerir el auxilio de sus representacio--

1 

nes diplomáticas y consulares, con el fin de asegu-

rar su persona y bienes de cualquier previsible - -

atentado, y, si este se produce, dará lugar a la -
responsabilidad del Estado. Esto explica que hayan

sido autores hispanoamericanos --en cuyos países -

son tan frecuentes las situaciones de anormalidad-

los que con mayor énfasis han sostenido que la con

dición del extranjero nunca puede ser superior al -

nivel jurídico del nacional (101). 

C) .- CONDICION DE LOS EXTRANJEROS EN LA REPUBLICA -
MEXICANA. 

a). - Período Colonial. , En el período colo 

nial y por algún tiempo desde la independencia de -

101).-Miaja De la Muela, Adolfo, op. cit., p. 125. 
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México rigió la antigua legislación espafiola, que -

estuvo en vigor hasta que se inició por el Preside~ 

te Juirez la Reforma y se promulgaron sucesivamente 

leyes que cambiaron por completo la legislaci~n ci

vil. En las antiguas leyes españolas no existió un
sistema de Derecho Internacional y apenas se encuen 
tran disposiciones aisladas (102). 

El régimen colonial impuesto por los espa

fioles especial~ente hasta el siglo XVIII que fué -

de áislamiento de la Nueva España, llegándose al ex 

tremo de no poder contratar solamente con extranje

ros sino hasta con los otros Reinos o posiciones de 
la América Española. El monopolio del comercio lo -

tenía la famosa Casa de Contratación de Sevilla y -

la entrada y permanencia de extranjeros se prohibió 

con penas severas y algunas veces hasta con la muer 

te. Solamente con autorizaci6n expre§a del Monarca

Español podían naturalizarse o residir en las colo

nias, y aunque bajo el imperio de los monarcas Barbo 

nes se amplió un poco el trato con extranjeros y se 

permitió a los ingleses por el tratado Utrecht, el

establecimiento en Veracruz para el comercio de es

clavos; en realidad, puede decirse que las relacio
nes con los extranjeros eran tan escasas, que no -

contaron en el rSgimen legal de la Colonia (103). 
102).- Arce, Alberto G,, "Derecho Internacional pri 

vado", Ed. Universidad de Guadalajara, 1961-.:
p' 59. 

103).- Loe. cit. 
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b) .- México Independiente. México indepe~ 
diente se rigió en general, como hemos dicho, por -
las leyes espafiolas forzosamente modificada~ en to 
do aquello que se oponía al nuevo régimen y la con-, . 

<lici6n de los extranjeros se difinió por primera --
vez en la ley de extranjería de 1854 ~e dudosa vi-
gencia y en la Constitución Federal d~ 1857, pqes -
aunque hubiera sido 16gico otorgar libertades a to
dos en un régimen libertario, las prohibiciones que 
pesaron sobre los extranjeros en el régimen colo- -
nial, no fueron abolidas al conseguirse la i~depen
dencia, "Sino sólo declaradas suspensas por ahora"; 

y aunque se les abría el territorio nacion~l. pari -
que viniesen a colonizarlo, se les imponían·n.umero
sas restricciones y todavía a fines de ·1343 se les 
prohibia ejercer el comercio a menudeo (104). 

En la guerra de independencia, rigió por 
poco tiempo la Constitución Espafiola de 1812,que en 

su artículo quinto consideró como españoles a todos 
los extranjeros que llevaran diez afios de vecindad
ganada segGn la ley, en cualquier poblaci6n de la -
Monarquía. La primera Constitución Mexicana de 22 -
de octubre de 1814 reputa ciudadanos de esta Améri
ca, a todos los nacidos en ella y también a los ex
tranjeros a quienes se otorgara carta de naturaliz! 
ci6n. Al parecer, en el plan de Iguala de 2 de fe~-

104). - Macedo, Pablo. ''La evoluci6n mercantil", Mé-
xico. 1904. p. 45. 
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brero de 1821, no se hizo distinci6n entre naciona 

les y extranjeros, ya que el artículo 12 declara -
que son ciudadanos idóneos para optar cualquier em 
pleo los habitantes del Imperio Mexicano, sin otra 

distinción que su m§rito y virtudes. En el tratado 
de Córdoba de 24 de agosto de 1821,se reconoció lo 
que se llamó "Estado de Libertad natural para tra2_ 

ladarse con su fortuna a donde a cada quien le con 
viniera" y en las siete Leyes Constitucionales de-' ' 

29 de diciembre de 1836, se declaró que los extra~ 

jeros gozan de todos los derechos naturales, y ad~ 

más, de los que se estipulen en los tratados, pro

hibiendo la adquisición de propiedad raíz si no se 
naturaliza o se casa con mexicana y también el -
traslado de la propiedad mueble, si no se cumplen
los requisitos y se pagan las cuotas que establez

can las leyes. En el artículo diez de las Bases Or 
gánicas de 12 de junio de 1843, se declaró que los 
extranjeros gozarán de los derechos que les conce

den las leyes y sus respectivos tratados, y en las
Bases del Segundo Imperio se igualó a nacionales

y extranjeros en los artículos 58 y 59, garantiza~ 
do a todos los habitantes del Imperio la igualdad
ante la ley, la seguridad personal, la propiedad,
el ejercicio d~l culto y la libertad de publicar -

su opinión. 

El movimiento libertario de Independencia-
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que se manifestó muy amplio en cuanto a condición

de extranjeros en el país, no fué liberal al triu~ 

fo y mantuvo la situación de lós extranjeros poco

más o menos a la misma que había tenido durante el 
régimen colonial, aunque el 16 de mayo de 1823 se

autorizó al Ejecutivo para expedir cartas de natu

ralización en favor de los que las solicitaran,y -

el 7 de octubre del mismo año el Congr~so autorizó 
a los extranjeros para poder adquirir negociacio-
nes mineras, lo que estaba prohibido por la legis
lación española. Con el deseo de fomentar la colo

nización, el Congreso el 18 de agosto.de 182~ dió
a los extranjeros que se establecieran en México,

toda clase de garantías en sus personas y en sus -
propiedades, y en decreto de 12 de marzo de 1828 -
se ordenó que los extranjeros establecidos confor
me ~,las leyes concedidas a los mexicanos, a ex-

cepción de adquirir propiedad territorial rústica

que no podía obtenerse sino por los nacionalizados. 
La diferencia fué notable en el tratamiento a los
españoles, pues desde el Decreto de 10 de mayo de-

1827 se prohibió que ejercieran cargos o empleos -
públicos, y, en el de 20 de diciembre de 1827 se -

ordenó la expulsión de los españoles, ley que fué

derogada por la de 20 de farzo de 1829. Hasta el -
día 11 de marzo de 1824, el General Santa Anna co

mo presidente provisional de la República, permi-
ti6 a los extranjero~.avecindados y residentes, la 
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adquisición, de propiedades urbanas y rústicas por 

compra, adjudicación, denuncia o cualquier otro tf 
tulo establecido por las leyes, pero el mismo Gen~ 
ral Santa Anna en disposición de 23 de septiernbre

de 1841, prohibió a los extranjeros en todo el te
rritorio mexicano el comercio al menudeo. 

A pesar de todas las prohibiciones, difi-

cultades y variación en las leyes, lo cierto es -

que los extranjeros tuvieron considerables privil~ 
gios y fueron tratados en muchas casos con más co~ 

sideración que los nacionales, sobre todo cuando -
representantes de Potencias extranjeras ocurrieron 
exigiendo hasta con insolencia, protección y privi 
legios para sus nacionales. El movimiento anterior 
a la Constitución de 1857, culminó con la Ley de -

Extranjería y Nacionalidad de 30 de enero de 1854, 
la primera que en nuestra legislación fué puesta -
en vigor y contiene disposiciones sistemáticas, -
siendo de notar que esa ley estuvo vigente legal-

mente por poco tiempo, pues la Revolución de Ayu-
tla derogó todas las leyes expedidas en la adminis 

tración del General Santa Anna. A pesar de esa de

rogación, esa ley se tuvo en cuenta por algún tie~ 
po sin que se citara expresamente, pero sí aplicá~ 
dola como se puede ver en la circular de 20 de fe

brero de 1861 expedida por la secretaría del Esta
do y del despacho de Justicia y en.la declaración
del Ministerio de Relaciones ~xteriores, señor ~er 

il»3YO.f~ CEfffftg 
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do de Tejada hizo al contestar el 8 de noviembre 
de 1870 a la consulta del Gobernador de Veracruz -
respecto al régimen de extranjeros. 

En todos los tratados de amistad, comercio 
y navegación celebrados por México independiente,

desde el primero que fué el celebrado con la Gran

Bretaña en 6 de abril de 1825, se encuentran las -
mismas disposiciones en el tratamiento y protec

ción a los extranjeros sobre la base de igualdad -
con los nacionales. Aunque esos tratados no fueron 

ratificados, y por lo mismo, no tuvieron valor de
leyes en la República Mexicana, es de notar que en 

general la idea dominante de todos ellos es la de-
tratar a los extranjeros con pocas diferencias con 

los nacionales. 

La Constitución Federal de 1857,fué de las 
primeras que en el mundo reconocieron los Derechos 
del Hombre como base y objeto de las instituciones 

sociales, igualando para el goce de esos derechos
ª los extranjeros y a los nacionales, pues no hubo 
más diferencia que la del derecho de expulsar al -

extranjero pernicioso. México tuvo la gloria de ha 
ber establecido desde 1828 el precedente del trato 

igual de extranjeros y nacionales en el goce de de 
rechos civiles, igualdad que fué reconocida en Eu

ropa hasta que el triunfo de la teoría de Mancini
impuso el artículo 3o. del Código Civil Italiano -



67 

de 1866. La Constituci6n Federal de 1917 restrin-
gi6 los derechosde los extranjeros, que en princi

pio conserv6 el goce de las garantías constitucio
nales para todos los individuos sin distinción. -
Sin embargo, esa Ley Constitucional, sus Reglamen
tarias y otras disposiciones, han venido reducien
do las capacidades de los extranjeros en la adqui

sici6n de propiedades y formaci6n de sociedades, -
así como el ingreso y estancia en la República. -

Desgraciadamente el movimiento es mundial y ha he
cho que se vuelva a las restricciones sobre entra

da y necesidad de pasaporte y cartas de seg~ridad, 

disposiciones que la Constituci6n de 1857 había -
abolido terminantemente. Las agudas teorías de na
cionalismo y las circunstancias por las que atra-
vieza el mundo, han hecho que las leyes de los Es
tados sean cada día mgs exigentes por lo que ve a
las extranjeros, aunque en M€xico las leyes no han 
llegado al extremo y con muy pocas restricciones-
constitucionales, el extranjero, personas físicas

y morales y los nacionales, tienen las mismas ga-

rantías. 

La Ley de Extranjería y Naturalización de-

28 de mayo de 1886, conocida con el nombre de Ley
Vallarta, por el nombre de su autor el ilustre ju

rista Licenciado Ignacio Luis Vallarta, fué un 
gran adelanto para fijar la condici6n de los extran 

jeras en México, y aunque tiene el gran defecto de-
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haber ampliado los preceptos constitucionales, pr~ 
cisó la igualdad de extranjeros y nacionales en el 
goce de los derechos civiles y unificó la legisla
ción nacional,declarando que los Códigos Civiles 
del Distrito Federal debían aplicarse en toda la -

República a los extranjeros, porque solamente la -
ley federal puede modificar o restringir los dere
chos civiles de que gozan. Ese mandato muy discuti 
do en aquella época y muy difícil de aplicar prác

ticamente, fué reproducido en la Ley de Nacionali

dad y Naturalización de 5 de enero de 1934, que d~ 
rogó expresamente la Ley de Extranjería y Naturali 
zación y que es la que rige actualmente con algu-
nas modificaciones. Al estudiar el derecho positi

vo mexicano, estudiaremos las restricciones que 
las leyes migratorias imponen a los extranjeros y
las que reglamentan la formación de sociedades y -

adquisición de propiedades inmuebles y concesiones 

(105). 

D).- CONDICION DE LOS EXTRANJEROS EN EL DERECHO PO 

SITIVO. 

a).- La Constitución Mexicana de 1857. Has 

ta la Guerra Mundial de 1914-1918, las teorías li
berales impusieron en la mayor parte de los Esta--

105). - Arce, Alberto G., "Derecho internacional --
privado", Ed. Universidad de Guadalajara, -
1961. p.p. 60-61-62. 
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dos sistemas ,de amplia libertad para entrar y sa-

lir de su territorio, sin necesidad de pasaporte o 
carta de seguridad. Principalmente los Estados Uni 
dos de Norteamérica que necesitaban del elemento -

extranjero para su expansi6n y prosperidad, llama
ron a los emigrantes haci@ndoles halagadoras prom! 

sas y dando todas las facilidades para la entrada
y estancia. La Guerra Mundial hizo renacer la nece 

sidai de los pasaportes o cartas de seguridad, y los 
Estados que iban a la cabeza de las teorías libera 

les para la entrada y salida a su territorio, como 

los Estados Unidos de América, restringieron la e~ 
trada y en ciertos casos han llegado a prohibirla
terminantemente. Todas las legislaciones restrin-

gen o suprimen la libertad de entrar y salir y aún 
la libertad de comerciar o viajar por el territo-

rio nacional, porque el Estado quiere ahora tener
el control de entrada a su territorio por medio del 
pasaporte y el control de la salida por la visa de 

esos documentos (106). 

La Constitución Mexicana de S de febrero -

de 1857, en el artículo 11 aplicó las teorías libe 
rales y reconoció como derecho del hombre el de e~ 
trar y salir de la Repüblica Mexicana, viajar por

su territorio y mudar de residencia sin necesidad

de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u-

106).- Arce, Alberto G., op. cit., p. 66. 
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otro requisito semejante. 

b).- La Constitución Mexicana de 1917. La
Constituci6n Mexicana vigente de 5 de febrero de -
1917,reconoci6 las mismas garantías en el articulo 

11 pero subordinó el ejercicio de ese derecho ~ --· 
las facultades de la autoridad judicial, en los ca 

sos de responsa~ilidad criminal o civil, y a las 
de la autoridad ·administrativa por lo que toca a -

las limitaciones que impongan las leyes sobre inmi 
graci6n y salubridad general de la República o so

bre extranjeros perniciosos residentes en el Pais

(107). 

e).- Derechos Pfiblicos. En principio el -

extranjero se asimila en cuanto a los derechos pú

blicos con los nacionales y según el artículo lo.
de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos y artículo 33 de la Constituci6n, goza -

de todas las garantías individuales, es decir: ti~ 

ne libertad de palabra; de escribir y de practicar· 

cultos en la forma y manera que las leyes determi
nen. En realidad, no gozan los extranjeros con la
ampli tud que los nacionales de algunos derechos co 
mo el de propiedad, restringido como ver.emes des- -
pués. No tiene ningún derecho político, pues según 

el artículo 80. Constitucional, en esta materia SQ 
lo pueden hacer uso de esos derechos los ciudada--

107) .- Ibídem., p. 67. 
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nos de la República (108). 

Las leyes y reglamentos de policía y buen

gobierno son aplicables y tratándose de leyes pena 
les, no se hace distinción en cuanto a delitos co

metidos por los extranjeros o los que se cometan -

en contra de ellos. En esta materia rigen las le-

yes locales a diferencia de las leyes civiles loca 

les que por disposición especial, no pueden ser -

aplicadas a los extranjeros, que están sujetos al

C6digo Civil y de Procedimientos Civiles del Distri 

to Federal y Territorios (109). 

Los Estados están obligados a defender a -

los extranjeros de ataques delictivos, teniendo -

que castigar las ofensas a la vida, la libertad, -

la propiedad y el honor de los extranjeros y adop

tar las disposiciones de policía necesarias (11 O). 

d).- Derechos Privados. El artículo 50 de 

la ley de Nacionalidad y Naturalización declara 

que solamente la Ley Federal puede modificar o re! 
tringir los derechos civiles de que gozan los ex-

tranjeros,y que las disposiciones de los Códigos -

Civil y Procedimientos Civiles del Distrito y Te-

rritorios, tienen el carácter de federales y serán 

obligatorios en toda la Unión (111). 
1 O 8 ) • - I b id em . , p . 7 5 . 
109).- Loe. Cit. 
110).- Ibídem., p. 123. 
111).- Ibídem., p. 76. 
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Ahora bien, el Derecho Internacional obli

ga a los estados a poner a disposición de los ex-

tranjeros la vía judicial. Los extranjeros han de

tener la posibilidad de presentar una demanda o t~ 

ner el derecho de servirse, como demandantes o ac~ 

sados,de los medios de defensa corrrientes en los

estados civilizados. 

Aún más, los Estados están también obliga

dos a ciudar de que el procedimiento judicial sea

ordenado y, especialmente, de que no se vea aplaza 

do por motivos baladíes, finalmente, el Derecho I~ 

ternacional impone a los Estados la obligación de
dar los pasos necesarios para asegurar la ejecu- -

ción de las sentencias firmes (112). 

Es garantía individual la que los tribuna

les estén siempre expeditos para administrar justi 

cia en los plazos y términos que fije la ley. Y al 

efecto, nacionales y extranjeros que estén en ple

no ejercicio de sus derechos civiles, pueden comp~ 
recer en juicio por sí o por apoderado (113). 

La capacidad para testar no está restringi 

da a los extranjeros, pero la capacidad para here-

11 2) . -

113) .-

Carrillo, Jorge A., "Apuntes de derecho pri 
vado, nacionalidad y extranjería", México,:-
1968. p. 123. 
Arce, Alberto G., "Derecho internacional -
privado", Ed. Universidad de Guadalajara, -
í961. p. 78. 
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dar, está sujeta a la reciprocidad internacional,

segan determina la fracción IV del articulo 1313 -

del C6digo Civil del Distrito. Como se habla sola

mente de falta de reciprocidad internacional, es -

claro que debe entenderse ampliamente el término o 

lo que es lo mismo, se trata de reciprocidad legi~ 

lativa y de hecho (114). 

El derecho comGn de extranjería no impone

el deber de autorizar a los extranjeros el ejerci

cio de una profesi6n, sin embargo, la mayor parte

de los tratados de comercio contienen disposicio-

nes acerca de la situaci6n de los extranjeros en -

cuanto a sus actividades profesionales o mercanti

les en los territorios de los países signatarios -

! (115). 
'. 

e). - La Ley General de Población. El fun

damento Constitucional de esta Ley, lo encontramos 

en la fracción XVI del articulo 73 de nuestra Cons 

tituci6n. 

De conformidad con la ley citada, corres-

pande al Ejecutivo Federal por conducto de la Se-

cretaría de Gobernaci6n, dictar o promover en su -

caso, las medidas adecuadas para resolver los pro-

114).-
115).-

Loe. c:I.t-:-
Carrillo, Jorge A., "Apuntes de derecho pri 
vado, nacionalidad y extranjería", México,:-
1968. p. 124. 
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blemas demográficos nacionales (116). 

Los extranjeros que se internan en el país 

en calidad de inmigrantes, así como los asilados -

políticos y los estudiantes, están obligados a ins 

cribirse en el Registro Nacional de Extranjeros -

dentro de los 30 días siguientes a la fecha de su

internaci6n, debiéndose además comprobar su legal

internaci6n y permanencia, las actividades a que -

se dedican, y llenar los requisitos que la propia

ley y sus reglamentos sefialan (117). 

Las personas que pretendan entrar al terri 

torio nacional o salir de él, deben llenar los re

quisitos que la propia ley exige, y el tránsito 

personal por puertos o fronteras, ha de hacerse 

por los lugares que la Secretaría de Gobernación -

designe y a las horas que fije (118). 

Calidades migratorias: Un extranjero pue

de entrar a México bajo alguna de estas dos categ~ 

rías: Inmigrante o no inmigrante. 

Inmigrante es el extranjero que se interna 

legal y condicionalmente en el país, con el propó

sito de radicarse en él, en tanto adquiere la cali 

dad de inmigrado. 

116).- Carrillo, Jorge A., op. cit., p. 167. 
117).- Ibídem., p. 169. 
118).- Ibídem., p. 67. 
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No inmigrante es el extranjero que, con -
permiso de la Secretaría de Gobernación, se inter

na en el país temporalmente. 

Los inmigrantes se aceptan hasta por cinco 

años, tienen obligación de comprobar, a satisfac- -
ción de la Secretaría de Gobernación, que están -
cumpliendo con las condiciones que les fueron señ~ 
ladas al autorizar su internación y con las demás
disposiciones migratorias aplicables, a fin de que 
sea refrendada, si procede, su documentación migr~ 
toria. 

Son inmigrantes los extranjeros que se in

ternan en el país: 

I.- Para vivir de sus depósitos contraídos 
del extranjero, de las rentas que estos produzcan, 

o de cualquier ingreso permanente que proceda del

exterior. 

II.- Para invertir su capital en cualquier 

ramo de la industria, la agricultura, la ganadería 

o el comercio de exportación, en forma estable y 
distinta a la sociedad por acciones. 

III.- Para invertir su capital en certifi
cados, títulos y bonos del Estado o de las institu 
ciones nacionales de crédito, en la forma y térmi

nos que determine la Secretaría de Gobernación. 
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IV.- Para ejercer una profesión, en casos
excepcionales, y de acuerdo con las leyes vigentes 

sobre la materia. 

V.- Para asumir la administración u otro -

cargo de responsabilidad, y absoluta confianza, en 

empresas o instituciones establecidas en la RepG-

blica siempre que a juicio de la Secretaría de Go

bernación no exista duplicidad de cargos y que el
servicio de que se trata amerite de internación. 

VI.- Para desempeñar servicios técnicos o

especializados, que no puedan ser prestados, a jui 

cio de la Secretaría de Gobernación, por residen-

tes en el país. 

VII .- Para vivir bajo la dependencia eco

nómica del cónyuge, o de un pariente consanguíneo, 

dentro del segundo grado, inmigrante, inmigrado o

mexicano. Los hijos y hermanos de los solicitantes 

s6lo podrán admitirse dentro de esta característi

ca cuando sean menores de edad, salvo que tengan -

un impedimento comprobado a juicio de la Secreta-

ría de Gobernación, para trabajar. 

Los extranjeros que contraigan matrimonio

con mexicanos por nacimiento o tengan hijos naci-

dos en el país, podrán adquirir la calidad de inmi 
grantes. Cuando hayan adquirido la calidad de inmi 
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grantes o conservar la que ya tienen por tener hi

jos nacidos en el país, perderán ésta al disolver
el vínculo matrimonial, o por dejar de cumplir con 

las obligaciones que impone la legislación civil -
en materia de alimentos. 

No inmigrante, es el extranjero que con -~ 

permiso de la Secretaría de Gobernación, se inter

na en el país temporalmente: 

I.- Como turista, con temporalidad máxima~ 
de 6 meses improrrogables con fines de recreo o sa 
lud, o para actividades científicas, artísticas o

deportivas, no remuneradas ni lucrativas. 

II.- Como transmigrante, con autorización

para permanecer en el país hasta por treinta días. 

III.- Como visitante, para dedicarse al -

ejercicio de algunas actividades lucrativas o no,
siempre que sea lícita y honesta, con autorización 

de permanecer en el país hasta por 6 meses, prorr~ 
gables por una sola vez por igual temporalidad, e~ 

cepto si se trata de ejercer actividades científi
cas, técnicas, artísticas, deportivas o similares, 

en que podrán concederse dos prórrogas más. 

IV.- Como asilad_o político, paraproteger

su libertad o su vida de persecuciones políticas -

en su país de orígen, autorizado por el tiempo que 
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la Secretaría juzgue conveniente, atendiendo a las 
causas que en cada caso concurran. Si el asilado -
político se ausenta del país, perderá todo derecho 

a regresar, salvo que haya sido con permiso expre
so de la Secretaría de Gobernación. 

V.- Como estudiante, para iniciar, comple

tar o perfeccionar estudios, en planteles educati
vos oficiales o particulares incorporados, con pr~ 
rrogas anuales y con autorización para··permanecer

en el país, sólo el tiempo que duren sus estudios

y el que sea necesario para tramitar u obtener la
documentación escolar respectiva, pudiendo ausen-
tarse del país cada año por 120 días conjunto. 

Solamente la calidad de transmigrante, no

puede ser cambiada por alguna de las otras. En los 
demás casos, queda a juicio de la Secretaría de G~ 

bernaci6n hacerlo, cuando se llenen los requisitos 

que fije la ley, para la nueva calidad migratoria
que se pretenda adquirir. 

Finalmente, inmigrado, es el extranjero -

que adquiere derechos de radicación definitiva en-. 
el país. Podrá dedicarse a cualquier actividad lí

cita, con las limitaciones que imponga la Secreta

ría de Gobernación, de acuerdo con el reglamento -
de la Ley. Los inmigrantes, con residencia legal -
en el país durante S años, podrán adquirir la cali 
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dad de inmigrado, pero para ello se necesita detl! 
ración expresa de la Se¿retaría de Gobernaci6n. 

f).- Expulsión de extranjeros. Aunque se -
admite, comunmente,que los extranjeros no tienen -

un derecho incondicional a la residencia, el Dere

cho Internacional prohibe a lus Estados, disponer
y llevar a cabo a su arbitrio la expulsión de ex-
tranjeros. Por consiguiente, la expulsión de un ex 
tranjero, sólo es lícita en Derecho Internacional

si hay motivos suficientes para ello, tales como -
los de poner en peligro la seguridad y el orden -

del Estado de residencia, la ofensa inferida a di
cho Estado, las amenzas u ofensa a otros estados y 

otros más (119). 

Una expulsión, aún cuando sea decretada le 
gitimamente, se transformará en expulsión ilegal,
por la manera de ejecutarse, si se infringen aque
llos principios, que los Estados civilizados consi 
deran como mínimo de un procedimiento de expulsión 
hecho en debida forma, especialmente respetando 

los imperativos de humanidad e higiene. 

En cambio, el Derecho Internacional, no -

concede al extranjero expulsado un recurso jurídi
co contra la expulsión (120). 

119).- Ibídem., p. 124. 
120).- Ibídem., p. 124-25. 

Jíi1li1Ll0Ttri\;;J. Cü.~ITR'M 
' u.~!~~ ~ 
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El artículo 33 de la Constitución de 1857, 
concedió al Ejecutivo de la Unión, la facultad de

expulsar al extranjero pernicioso, y el que lleva
igual número de la Constitución vigente, fué am- -

pliado, concediendo al Ejecutivo de la Unión, la -
facultad exclusiva de hacer abandonar el territo-

rio nacional inmediatamente y sin necesidad de jti! 
cio previo, a todo extranjero, cuya permanencia -

juzgue inconveniente (121). 

Estas son las múltiples exigencias para la 

entrada y salida de extranjeros. 

121).- Arce, AlbertoG., "Derecho internacional 
privado", Ed. Universidad de Guadalajara, -
1961. p. 69. 

IJIL.IOTECA CEN~ 
u. ft ~Mi, 
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A). ANTECEDENTES HISTORICOS DEL TURISMO. 

Los primeros viajes del hombre primitivo,

ª las orillas de un lago, o a las estribaciones de 
una selva, para buscar sus alimentos, o las pieles 

para cubrirse, estimularon su deseo de progreso. -
No es muy improbable> que entonces, se haya estre
mecido con incidentes, primarios apriori estéticos. 
Y el conjunto de todo eso vino a tra11.sformarlo en
nómada. 

Siguió viviendo a través de tierras y de -

siglos, y cuando el hombre se asentó, ciertos gru
pos se encargaron de recorrer las tierras, y luego 
los mares, en busca de mercancías y relaciones; -

forjando así, por el conocimiento integral de las
regiones y de sus habitantes, y por las funciones

de sus elementos étnicos y sociológicos, las sacie 
dades que ahora florecen como naciones,_ como nue-

vas realizaciones de lo que es, en el hombre, el -
espíriiu, el movimiento, la inquietud (122). 

Ahora bien, es obvio suponer, que tanto 

los primeros hombres, que eran impulsados a viajar 
por sus necesidades, como los fenicios, griegos y

egipcios, no tenían en ninguna forma la idea del -

122).- San Martín y Torres, Xavier, "Nacionalidad
y Extranjería". Ed. Mar, S.A., México.· 19 54. 
p. 248. 
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viaje turístico, puesto que se trasladaban en car~ 
vanas de un lugar a otro, con el afán de negociar, 
de obtener algún lucro, sin tender a hacerlo por -

placer, por estudio, por contemplación de las be-
llezas naturales o por motivo de salud --que son -

los que constituyen el turismo--, al igual que las 
celebraciones, en ciertos templos considerados san 
tos por los creyentes, o bien, el llamado turismo

gastronómico, consistente en la atracción de via-
jar para gozar ciertas comidas y bebidas peculia-
res de un lugar. 

Es durante el tiempo del Imperio Romano, -
cuando tiene lugar el nacimiento del turismo, las

necesidades administrativas del Imperio, obligaron 
a sus funcionarios a viajar, a construír caminos,

ª establecer alojamientos, creando así la actual -
industria del turismo. 

Teniendo como punto de partida Roma, se -

construían carreteras hacia todos los confines del 

Imperio, siendo los viajes al trav~s del territo-
rio romano, fáciles y seguros, interrumpiéndose e~ 
tos con la invasión barbárica, pudiendo reanudarse 
solo hasta principios del siglo IX. En su princi-
pio, eran funcionarios civiles y militares los que 

viajaban; los siguieron los comerciantes y los tu
ristas de verano, que en los meses de calor se di
rigían a los campos y a las playas. Además de la -
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búsqueda de mejores climas, los romanos viajaban -
también para acrecentar su ·nivel de cultura, para
conocer lugares de interés histórico, así como pa

ra encontrar lugares donde divertirse y recrearse. 

En la Roma Imperial, el anuncio y la publicidad -
del turismo, lo constituían los funcionarios civi
les y militares, los soldados integrantes de las -

legiones, los comerciantes, con sus exagerados re
latos de aventuras y descripciones de lugares y -

costumbres exóticas. En aquél tiempo, como ahora,
los viajes constituían también un complemento de -

la educación de los hijos de los ciudadanos acomo
dados, siendo Atenas un verdadero imán para el tu
rismo cultural, y Roma para el religioso. 

Esta época del turismo, la cual podemos d~ 
nominar "clásica", terminó con la caída del Impe-

rio Romano, provocado por el empuje de los pueblos 
bárbaros, destruyéndose así los caminos, perdiéndo 
se la seguridad en los viajes, en una palabra, ex
tinguiéndose todos los adelantos logrados durante

el malogrado imperio. 

Resurge el turismo en la Edad Media, en -

forma de movimiento de masas, de peregrinaciones.
Turismo religioso, que se inicia con cruzadas a -~ 

tierra santa, y nacen las órdenes religiosas mili

tares, para proteger, albergar y curar a los cami
nantes, como la de los Templarios, la de Malta y -



85 

otras, dando origen estas peregrinaciones a todo -
un sistema de transporte, que constituye un magní

fico negocio para los empresarios. Es de hacerse -
notar que a estas peregrinaciones, no era ajeno -

el espíritu de aventura, de placeres, de disipa- -
ci6n, de lucro, elementos que se encuentran en ma

yor o menor escala, en el turismo. El turismo reli 

gioso, alcanza en la cristianda, un auge formida-
ble, al instalarse los jubileos de Roma, que atraen 

a los fieles de todas las .partes del mundo conocido. 
Calculándose que en el afio de 1.300, más de dos mi 

llones de peregrinos fueron a arrodillarse ante el 
altar del Ap6stol. 

El turismo en la Edad Media, eminentemen

te religioso, termina como consecuencia de los ma

los caminos, la inseguridad, los p€simos alojamie~ 
tos y alimentos de ínfima calidad. 

Llegamos así, en nuestro recorrido históri 

co, hasta el Nuevo Mundo, en donde encontramos que 
ya en los pueblos originarios de Am€rica, había t~ 

rismo propiamente dicho. Así tenemos que entre los 
toltecas, mayas, aztecas e incas, existía, aunque
poca desarrollado, turismo de carácter religioso y 

deportivo. 

Y llegamos por fín, a lo que podríamos lla 

mar el nacimiento del turismo moderno. 
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El transcurso del tiempo, la reconstruc- -
ción y creación de caminos, las locomotoras, los -
barcos de vapor y una relativa seguridad, fomentan 
de nuevo los viajes a principio del siglo XIX, su~ 

giendo así el turismo moderno. El desarrollo del -

movimiento internacional de viajeros, se debe a -
Thomas Cook, el que como organizador de conferen-

cias de temperancia, hizo arreglos para la primera 
excursión que fué anunciada públicamente, la efec

tuada entre Langhborough y Leicester en 1841. Des
pués de los veranos de 1842, 1843 y 1844 condujo -
por encargo de la Midland Railway Co., varias ex-
cursiones, de miembros de asociaciones de tempera~ 

cia, y de niños de escuelas parroquiales. Ya para-
1845, Thomas Cook, decidió ocuparse en toda forma
en el negocio de viajes, iniciando los primeros i~ 
ternaciones a la Europa Continental, a los Estados 

, 
Unidos y a la tierra Santa. Los extraordinarios --
cambios efectuados en los transportes transoceáni~ 

cos a fines del pasado siglo: sustitución de las -

velas por la propulsión de vapor; empleo del acero 
en vez de madera, en la construcción de las naves; 
mayor seguridad; y la reducción de precios; así co 

mo la mayor exactitud de los itinerarios de viaje, 
dieron lugar, a un aumento inusitado de los viajes 

de placer, de Europa Occidental a todas partes del 

mundo y, lo que es de gran trascendencia, contrib~ 
yeron a formar entre las gentes, el hábito de via-
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jar. 

·A fines del siglo XIX y principios del ac

tual, hasta antes de estallar la primera conflagr! 
ción mundial en 1914, el movimiento turístico ha-
bía llegado a tener proporciones jamás imaginadas, 
pero es necesario hacer constar, que los viajes de 
placer, aún constituían un privilegio de las cla-

ses acomodadas, de la gente que poseía tiempo y di 
nero. 

En 1948, Sir Frederick W. Ogilvie, Direc-

tor del Colegio de Jests, sustentó en Oxford, una
conferencia sobre la importancia de los viajes en
el desarrollo económico internacional, en la cual
expuso que, así corno en el siglo XVIII, los place
res del turismo correspondían solo a las clases al 
tas, y en el siglo XIX a l~s:clases acomodadas, el 
siglo XX había colocado a disposición de las masas, 

los beneficios de los viajes baratos y bien organi 
zados. Pensamiento que es digno de tomarse en con
sideración, ya que además de la revolución turísti 

ca, operada por el empleo de los automóviles y los 
aeroplanos, los actuales habitantes de huestro pl! 

neta, disfrutan en mayor número, de mejores sal~-
rios, y en ocasiones, de vacaciones pagadas, lo 

que ha dado origen a constituir el turismo como ~n 

verdadero patrimonio de lis masas, El mundo se ha

hecho pequefio, las distancias se han superado, y -
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los problemas de carácter económico, que antes -

eran insalvables para poder viajar, en la actuali 

dad se han facilitado consider~blemente. 

Durante el período de la segunda guerra -

mundial, por causas lógicas, el turismo universal 

se detuvo en su incontenible progreso. En la pos! 
guerra se hizo más fuerte y vigoroso que nunca, -

hasta constituír en nuestros días, una verdadera

industria, de la cual en ocasiones,. como sucede -

en Italia, vive todo un país. 

Los estudios científicos de los proble--

mas de la actividad turística, fueron iniciados -

en Italia, a fines del Siglo XIX, por R. Bodio, -

Director de las oficinas de Estadística de ese -

país, y yan en 1933, Angelo Mariotti escribe su -

"Curso de Economía Turística", para el Instituto

Sup~rior de Ciencias Económicas y Comerciales de

Roma (1 23). 

B.- EL TURISMO. 

Para fijar con precisión, lo que es el fe 

n6meno turístico, y establecer lo que constítuye

el objeto primordial de esta rama específica del

Derecho, conviene primeramente, señalar lo que se 

123).- Ramos Tenorio, Augusto, "Comentarios a la-
Nueva Ley Federal del Turismo", Tesis,Fac. 
de Derecho, U.N.A.M., 1961. p.p. 2-3-4. 
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entiende por turismo, para lo cual se acepta la -

siguiente definción: 

"El conjunto de fenómenos y relaciones, -

que se originan del acto o hecho jurídico, que -

lleva a efecto el individuo, para emprender o al

realizar un viaje, y obtener su estancia legal en 
lugar distinto al de su radicación". 

Esta definición implica, en primer plano

de interpretación, el carácter exclusivamente ju

rídico, el desplazamiento geográfico a un medio -

diferente del de procedencia del visitante, y es
tar legal y transitoriamente en dicho lugar. 

A estas características, fundamentales 

del fenómeno turístico, debe. agregarse su carác-

ter masivo, ya que grupos cada vez mas grandes de 

personas, se incorporan a esta actividad año -

tras año, por la concurrencia de circunstancias -

favorables. 

Considerando el turismo desde el punto de 

vista económico, podemos afirmar, que tiene su ba 

se, en la capacidad de compra de objetos y pago -

de servicios que haga el·turista, y todo lo que -

aumente dicha capacidad, favorecerá al turismo, -

por lo que es necesario estudiar la forma de mejQ 

rar los salarios y las prestaciones adicionales,-
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como la denominada "semana inglesa". 

Todas las fases del proceso económico tu

rístico, producción, circulación, distribución, -

consumo, deben estar al servicio del turista. El

turismo internacional, ha sido en los últimos - -

años, uno de los factores más dinámicos de nues-

tra balanza de pagos, ya que contribuye a aumen-

tar el volúmen de divisas que requiere el desen-

volvimiento económico del país, y el turismo in-
terno o nacional, ha coadyuvado con el internacio 

nal, al llevar a efecto una derrama adicional, en 

moneda nacional, al lugar prefijado. 

Desde el punto de vista sociológico, el -

turismo es la resultante del deseo de lograr nue

vas experiencias y sensaci0nes, de tomar contacto 

con realidades socioculturales distintas de la -

propia. Al turista lo incitan las diferencias so

ciales, las manifestaciones culturales diversas,

las expresiones de personalidad de pueblos que 

desconoce, tanto como .lo exótico del paisaje ri el 

prestigio de los lugares de moda. Esa toma de con 

tacto de un individuo, previamente adaptado a un

determinado medio físico, con otro diferente, y -

sujeto a un patrón de vida peculiar, con otro am

biente adaptado a moldes distintos, es siempre -

fuente de experiencias valiosas, amplía el panor~ 

ma geográfico y social, destruye prejuicios racia 
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les y culturales, y favorece la solidaridad en-
tre los pueblos de diferentes latitudes, hace co

nocer la patria, etc. 

Finalmente, considerado este fenómeno des 

de el punto de vista jurídico, existen toda una -
serie de regulaciones legales, que abarcan la ac
tividad jurídica en sí misma, referentes: a la -

persona del turista, a las facilidades de despla

zamiento, a la seguridad de su persona y sus bie
nes, y otras relativas a la prestación de servi-
cios turísticos, hospedaje, etc. 

Este conjunto de normas, unas específica
mente dirigidas al turismo, otras conectadas a di 
cha actividad, constituyen una rama del Derecho -
perfectamente bien definida. 

Las naciones más adelantadas en la mate-

ria, han creado instituciones, promulgado leyes,
celebrando tratados o convenios internacionales,
encaminados a favorecer al turismo, proteger al 
visitante, y velando para ofrecerle la más alta -

calidadde los servicios (124). 

Desde luego, debe no sólo admitirse, sino 
estimularse, esta corriente migratoria transito--

124).- González Alpuche, Rafael, "Derecho Turísti 
co", Perióc;lico "El Universal", México. - -:: 
Agosto 20. 1966. 
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ria, no por lo que deje econ6micamente, que ya -

sería una buena raz6n, por lo que toca al turismo 

extranjero, que el afio pasado signific6 un ingre

so de divisas de catorce mil doscientos ochenta y 

cinco millones de pesos, sino porque por poco que 

los turistas alcancen a ver de un país, siempre -

es una propaganda del mismo y un acicate para el

perfeccionamiento, aprovehcando y devolviendo la

penetración sufrida, lo que dá un benéfico aspec

to de reciprocidad cultural (125). 

Son tan múltiples las actividades estata

les, relacionadas con el turismo y su vigilancia

general, que exige una muy seria organización, -

precisamente centralizada, que al mismo tiempo -

que permite resolver con eficacia y prontitud los 

problemas generales y específicos que lleguen a -

presentarse, sea una fuente de progreso, en todos 

los órdenes de factor sociol6gico, en que puede -

convertirse una bien orientada y permanente camp~ 

fia turística (126). 

Los atractivos del turismo en general, d~ 

penden en gran parte de las facilidades que el -

viajero halla en los lugares que cruza; abundan--

125).-

1 26) . -

San Martín y Torres,Xavier, "Nacionalidad
y Extranjería", Ed. Mar, S.A. México. 1954. 
p.221. 
San Martín y Torres, Xavier, op. cit., p.-
222-23. 
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cia de medios de transporte en general, ofrecida
con las comodidades máximas por las empresas res
pectivas, multiplicidad de empalmes, ferrocarri-
les de montaña, cremalleras funiculares, etc. Lo
mismo puede decirse del turismo náutico y aéreo -
(127). 

El auxiliar más indispensable, y sin duda 
el más poderoso, para el fomento del tursmo, es -
la publicidad. Las agencias de viaje y compañías
de transporte, y cuantos colaboran a la promoción 

del turismo mexicano en el mundo, con información, 
folletos, carteles, diapositivas, documentales, -

etc., son sumamente útiles en sus actividades. -
Cuantas entidades trabajan para su propagación, -

consideran como base de su labor, la eficacia de
este elemento de atracción (128). Es esencial que, 
unidos los órganos del gobierno, con la iniciati
va privada, que específicamente se dedica a esti
mular el turismo, incrementen su esfuerzo para -
atraer turismo del exterior, por la gran importa~ 
cia que tiene para el equilibrio de la balanza de 
pagos, y para las tareas de relación humana con -

todos los países del orbe (129). 

127).- Ibídem., p. 225. 
128).- Loe. cit. 
129).- Echeverría Alvarez, Luis, Peri6dico 11 El -

Universal", "LEA en la Junta de la Indus-
tria sin Chimeneas" México. Dic. 3 1969. 
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C).- TURISMO INTERIOR. 

Nuestra patria, ricamente dotada de airac 
tivos naturales, poseedora de valiosos testimo- -

nios de su antiguo esplendor, y con una magnífica 

tradición cultural y artística, ocupa un lugar de 

privilegio en el campo del turismo nacional e in

ternacional. 

Es pues, de singular urgenci~, el estudio 
constante y sistemático de las normas que regulan 

el turismo, para lograr un perfeccionamiento de -

las instituciones, instalaciones y servicios, y -

preservar nuestro patrimonio turístico, con medi

das conducentes inspiradas en la ciencia del Dere 

cho. 

En atención a lo anterior, presentaré br~ 
vemente, algunos conceptos destinados a poner de

relieve lo que el turismo significa para México,

en los aspectos económico, social y jurídico, de

limitando también el campo de acción del Derecho

Turístico Mexicano. 

Viajar por el afán de hallar nuevos hori

zontes y tomar contacto con realidades distintas

de la propia, contemplar las seculares manifesta

ciones de culturas pretéritas, o apreciar el tu-

multuoso vivir de los pueblos prósperos, sentir -

la alegría y vitalidad de los pueblos meridonales, 
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o comprender la serena actitud de los septentrio

nales; tomar contacto con las formas típicas y p~ 
culiares de ser y actuar, de interpretar la vida, 

y captar las manifestaciones del arte, y el pens~ 
miento de grupos étnicos distintos, el placer ho

nesto del descanso, son algunos de los motivos 

que conforman al turismo, fen6meno moderno, de 

compleja estructura, que se define juridicamente

y demarca en funci6n de otras diversas discipli-

nas, ya que tiene proyecciones económicas, socia
les, culturales, políticas, geográficas, psicoló

gicas, etc. (130). 

Con el objeto de encauzar a nuestro turis 

mo doméstico, mediante la aplicación de sistemas

que llenen tal objetivo, se pretende que el mexi

cano no continGe haciendo derroches eh el extran

jero, motivando la fuga de divisas, pues sabido -

es que, el ingreso por ese concepto, es inferior

al egreso, y ello repercute en nuestra balanza de 

pagos. 

Se estima que el mexicano que gana men- -

sualmente mil pesos, bien puede destinar al año,
una cantidad igual para viajar por el interior -

del pais disfrutando de bellezas naturales e his-

130) .- González Alpuche, Rafael, "Derecho Turísti 
co" Periódico "El Universal". México. - :-, 
Agosto 20. 1966 
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tóricas, culturales y artísticas, y al mismo tiem 

po, creando nacionalidad. 

De ningGn modo, se pretenderá restringir

los viajes de los nacionales al extranjero, pero

sí, invitarlos a viajar por México antes de hacer 
lo al extranjero. 

A la iniciativa privada, y en especial a

hoteleros y agentes de viajes, nunca les ha int~ 

resada promover nuestro turismo doméstico, pero-
ya es tiempo que encaren la situación,olvidando -

las pingUes ganancias, que a costa de promociones 
oficiales, obtienen del tursmo internacional - -

(131). 

El Estado, asentado desde una posición en 

la que debe prever, defender, juzgar, tiene como

una de sus principales funciones, la de mantener

la pureza de ese movimiento, y al servir a sus go 

bernados, no sólo proveyendo simples y frías ofi

cinas de gobierno, sino vigilando la existencia -

perenne de la actuación, del movimiento de sus -

sfibditos, ya que con ello, facilitará el fortale
cimiento de todos los valores espirituales y mate 

riales, y así podrá contar, al presentarse con---

131). - Coca·P., .Jorge, "Se analizará el Sentido -
del Turismo". Periódico "El Universal", -
México. 
Diciembre 22, 1969. 
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flictos internacionales, con un cuerpo no s6lo d~ 

cidido, sino suficientemente fuerte para defender 
la integridad del cuerpo jurídico, como Nación y

como Estado, como instituciones y territorio. 

Mientras mayor sea la afluencia de turis
mo extranjero, que ya hemos aceptado como un ele
mento de pentración recíproca de los pueblos, y -
ahora añadimos que es un instrumento incosciente
y moralmente culpable de ambición extraña; mien-
tras mayor sea la afluencia turística extranjera, 

decíamos, el Estado debe preocuparse por que haya 
la misma corriente entre todos los habitantes, y
hasta todos los lugares de su territorio. Sólo -
así, por medio de ese mecanismo, se podrá ofrecer 
un cuerpo, lo suficientemente fuerte, para reci-
bir la inyección extraña que puede darle vida, p~ 
ro también, si es débil, puede orillarlo al fraca 

so de todas sus tradiciones, de todos sus funda-
mentos, de todas sus razones de ser como Nación. 

Para eso, necesita el Estado crear con- -

fianza espiritual entre sus súbditos, a base de 
libertad de pensamiento; libertad de reuni6n; li

bertad de expresión; libertad de comercio; liber
tad de asociación; libertad de tránsito; respeto

ª creencias e ideas; respeto a la libre disposi-
ción lícita , del producto del trabajo; respeto a 

la voluntad de los gobernados; respeto a la digni 
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dad de la persona humana (132). 

Pugnamos, pues, porque de inmediato, to-
men los Estados las medidas conducentes para favo 
recer, en igual o superior medida que el interna
cional, el turismo interior, como medio de forta
lecer el sentimiento dé solidaridad entre los go

bernados, y de crear confianza de éstos hacia sus 
gobernantes (133). 

D).- DIVERSAS CLASES DE TURISMO. 

Puede hablarse de dos clases de turismo,
ª saber; turismo interno y turismo inter~acional, 
cada uno con características peculiares. El turi~ 
mo interno, suele realizarse prácticamente sin o~ 
sticulos de ninguna especie, y no afecta los sal
dos internacionales de una nación. Por lo contra
rio, el turismo internacional est& sujeto a una -
serie de requisitos oficiales, impuestos por la -
autoridad migratoria, aduanales o sanitarias, y -

en causa de ingresos o egresos. 

Colocándose desde el punto de vista de -
los motivos que dan origen al turismo, nos encon
tramos con las siguientes clases de éste. 

132).- San Martín y Torres, Javier, "Nacionalidad 
y Extranjería", Ed. Mar, S.A., México. - -
1954. p. 248-49. 

133) .- San Martín y Torres, Javier,op.cit. p.250. 
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Turismo de estudio.- El estudio, ha sido

siempre, desde los orígenes de la civilizaci6n, -

un factor decisivo al impulso de los viajes, con

siderándose que el viajar, constituye un valioso

elemento para el ensanchamiento de la cultura. 

En la actualidad, esta clase de turismo,

constituye para nuestro país un gran im~n, para -

estudiosos de todo el mundo, sobre todo, para - -

aquellos histriadores y arque6logos, que atraídos 

por las enormes riquezas de tipo histórico y ar-

queol6gico, que nos fueron legadas por las gran-

des civilizaciones de la antiguedad, organizan -

verdaderas expediciones de estudio hasta nuestras 

tierras, las que a menudo se realizan sin ningún

control estatal, resultando así, las fugas de 

nuestros inapreciables tesoros arqueol6gicos, que 

con frecuencia encontramos en los grandes museos

de otros países. 

Turismo de descanso.- Dentro de esta cla

se de turismo, podemos agrupar, tanto a aquellos-

turistas que viajan por simple distracci6n de sus 

labores cotidianas, como aquellos que por motivo

de salud, se trasladan de su lugar <le origen, ha

cia lugares que les ofrecen determinadas cualida

des (clima, aguas curativas, altitudes adecuadas, 

etc.), que constituyen un mejoramiento a sus di-

versos males. 
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Turismo religioso.- Es el turismo religi~ 

so, el más antiguo de los turismos, ya que desde
los albores de la historia de los pueblos consti

tuidos, los motivos religiosos, fueron la causa -
que hizo emprender peregrinaciones, a individuos

y masas. En §pocas pretéritas, encontramos los -
templos famosos de Tebas, Susa y Babilonia, que

fucron escenarios de procesiones fastuosas, que 

atraian numerosos viajeros. Grecia, Asia Menor, -

Egipto, construyeron caminos exprofeso, para con
ducir creyentes a sus templos y oráculos. Uno de

los mayores ingresos de corriente, lo constituían 
las grandes sumas que gastaban con las cortesanas 

1 • de su templo de la Afrodita Popular, los negocian 
tes y turistas de Grecia y Asia. De esos tiempos

remotos, había ya ciudades, que contaban con el -
dinero para sus visitantes, para nivelar su econo 

má y subir su nivel de vida. 

En la actualidad, existen grandes centros 

turísticos, cuyo atractivo lo constituye precisa
mente el fervor religioso de las gentes. Asi en-

centramos a Roma, en Italia; a Lourdes en Francia; 

a Nuestra Sefiora de Guadalupe en México y a Fati- • 

ma en Portugal. 

Turismo deportivo.- Esta clase de turis

mo ha alcanzado en nuestros tiempos un gran auge, 

debido sobre todo, a la competencia deportiva in-
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ternacional, que ha sido considerada, como un nu~ 
vo medio de acercamiento entre los pueblos, ya -
que constituye, por el espíritu que lo· guía, un -

verdadero lazo de buenas relaciones entre los paí 
. -

ses que lo fomentan. 

Ya desde la antiguedad, nos encontramos -

que los famosos juegos atraían gente a Olimpia, -
de todas partes de Grecia, lo cual constituye un 

ejemplo clásico de este tipo de turismo, pues tal 
importancia se le concedía, que lograba que hasta 

las actividades bélicas de los pueblos griegos, -

siempre en guerra, se suspendieran. 

Al hablar de turismo de estudio, de des-

canso, religioso, deportivo, cultural, por moti-
vos de salud; etc.; nos referimos siempre al ele
mento preponderante entre los motivos que impul-
san a viajar, ya que, en realidad, casi nunca un
factor aislado hace que el hombre se trasladede -
un lugar a otro. El turismo religioso, dá lugar -

a festejos, provoca transacciones comerciales y a 
veces invita al estudio; el deportivo, va acompa
fiado de otras actividades, y así los demás que he 

mos enumerado (134). 

134) .- Ramos Tenorio, Augusto, "Comentarios a la
Nueva Ley Federal del Turismo", Tesis. Fac. 
de Derecho . U . N . AM . 1 9 6 1 . p . p . . 6 - 7 - 8 . 
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E),- IMPORTANCIA DEL TURISMO. 

Ha surgido como una necesidad imperiosa -
de la vida actual, el turismo social, o sea aque
lla clase de turismo que no se limita a grupos se 
leccionados, sino que pertenece a las mayorías 
que componen la población, que necesitan, como 
compensación necesaria a su trabajo, del esparci
miento y del descanso periódico. El trabajo so- -

cial de nuestra época, se caracteriza por una co~ 
; tinua actividad física y mental del trabajador. 

Ya no es solo aquél, que tiene posibilida ,-
des económicas para sufragar los gastos, quien 

dispone de sus indispensables vacaciones, para -
viajar con el ánimo de descansar, sino que, en e! 

cala nacional, la iniciativa pública y privada, -
debe organizar y fomentar la idea de que su equi

po humano de trabajo, aproveche su tiempo de des
canso, en viajes, tanto dentro de nuestras fronte 
ras como fuera de ellas, debiendo considerarse es 
te fomento como una obligación de servicio social. 

La Industria turística ha adquirido una -
importancia extraordinaria en México, en breve, -
dos o tres lustros, la industria del turismo, ha
dejado rezagadas a otras ramas industriales de 
gran arraigo en nuestro país, como la textil. 

En la década de 1930 a 1940, podríamos fi 
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jar la época en que surge el turismo nacional co
mo actividad ya sensible, ya que en fechas ante-
riores carece de relieve. Tenemos que descontar -

los años de 1941 a 1945 inclusive, en que el tu-
risrno decae a consecuencia de la segunda contien

da internacionalj y es sólo a partir de 1946, pri 
mer año de postguerra, que el turismo en M€xico -

vuelve a levantarse en forma inigualada, alcanza~ 
do, a partir de entonces en solo unos cuantos 
años, el rango de tercera industria nacional. 

En síntesis, podemos afirmar que en Méxi

co, la importancia del turismo es innegable, y su 
desarrollo indiscutible. De lo anterior responden 

los siguientes datos que por sí solos son bien -
significativos, en la década de 1950 a 1960, los
ingresos por turismo de forasteros al interior -

(no de fronteras) que el país ha recibido por di

visas extranjeras, especialmente en dólares, han
pasado más de un mil millones de d6lares, y más -
de seis millones de personas han visitado nuestro 

pais ese mismo lapso. 

En términos econ6micos, el turismo ha si

do una actividad con recuperación creciente, no -
solo en cuanto a la aportación de divisas, sino -

a la oportunidad que ha tenido nuestro país, ante 

cientos de millones de visitantes, de mostrar su-
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expresión cultural y civilizadora. Es México el 

Gnico pais que ha obtenido de esta industria, - -

enormes resultados, en proporci6n con su pequeño

esfuerzo e inversi6n de la misma (135). 

F) .- FINES DEL TURISMO. 

El turismo, es una actividad con la cual

se persiguen diversos fines, la mayoría de ellos

al alcance de los que lo practican, fines que pu~ 

den sintetizarse en los siguientes: 

Fines de carácter social.- Como hemos ex 

presado ya con anterioridad, al hablar de la im-

portancia del turismo, vemos que éste se ha con-

vertido en un fen6meno de carácter social, consi! 

tente en el hecho universalmente reconocido, de -

la necesidad que tiene de descanso el hombre que

trabaja. Los adelantos de nuestra era, el perfec

cioriamiento de las máquinas que ha permitido no -

solo el empleo de menos trabajadores de los que -

antes se requerían para el desempefio de sus labo

res, sino también, que el personal asalariado dis 

ponga de más horas del día para su recreo e ins-
trucción, y dé más días del año para sus vacacio

nes, han hecho que los patrones se vean precisa-

dos a fomentar el esparcimiento de su masa labo-

rante, con el objeto de que ésta rinda un mejor -

trabajo y sea más eficaz en su tarea. Ningün des-
135). - Ramos Tenorio, Augusto., op. cit., p. 9. 
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canso mejor que el que proporciona un cambio com

pleto de ambiente, un viaje y de ser posible al -
extranjero. 

Fines de carácter espiritual.- Con rela-
ción al Turismo Nacional, podemos decir que los -
viajes que se efectúan dentro del país por nues-

tros conciudadanos, tienen como finalidad en pri
mer lugar, el mejor conocimiento de los mexicanos 

entre sí, fortaleciéndose así nuestra unidad na-
cional, y en segundo término, el mejor conocimien 
to de nuestro vasto territorio, de nuestras cos--

. tumbres y de nuestras necesidades, lo cual condu
ce a la formación de un pueblo poseedor de una -
verdadera nacionalidad. 

Desde el punto de vista del turismo ínter 
nacional, o turismo exterior, vemos que los via-

jes por placer que se hacen de un país a otro, -
contribuyen a que los pueblos se conozcan mejor -
entre sí, coadyuvan a la desaparici6n de prejui-

cios y odios, estrechan las relaciones amistosas
entre los países, y cooperan en alto grado al es

tablecimiento de una paz duradera que tanta falta 

hace a nuestra humanidad. 

Fines de carácter económico.- Por lo que 

hace al turismo nacional, o mejor dicho, al turis 
mo interior, es indiscutible que éste no refuerza 
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la economía de un país, por lo que hace a que por 

medio de él no entra dinero del exterio~, pero sí 

lo es, en tanto que provoca la circulación del 

propio dinero a menudo atesorado, muerto, con el

que no se cuenta, ya que, debido a los viajes, e~· 

tra en circulación y al canalizarse por mil con-

duetos, hace que mucha gente subsista y prospere. 

En cuanto al turismo exterior, nos encon

tramos con que muchos países, y entre ellos los -

que como consecuencia de la guerra de 1914-1918,

quedaron en situaciones de deudores, procurando -

por todos los medios de incrementar el número de
visi tan tes extranjeros. con el fin de que, con el

dinero que éstos gastaran, completaran las sumas

que debían a sus acreedores. 

Además,debemos considerar a aqu§llos paí

ses cuyas exportaciones no son lo suficientemente 

amplias para el equilibrio de su economía, para -

lo cual es preciso sustituír, o complementar, la

exportación de mercancías, con la prestación de -

servicios. Estos países, venden servicios a cam-

bio de mercancías, aprovech~ndo, con fines econó

micos, recursos que antes no significaban valor -

alguno en el activo nacional; por ejemplo: los d~ 

siertos, que fueron por mucho tiempo un obstáculo 

al estrechamiento de relaciones entre los pueblos; 

las costas bravas, que hacían imposible en algunas 
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zonas el tráfico marítimo; las montañas escarpa-
das, inadaptables a la agricultura; constituyen -
ahora un verdadero capital turístico, debido a -= 
que la naturaleza encierra atractivos que, en una 
u otra forma, pueden aprovecharse para fomento -
del turismo. Para estos países, el dinero que el

turista extranjero gasta en ellos,.equivale a que 

aumenten sus exportaciones, sin enviar fuera mer
cancía alguna, de ahí que se haya equiparado al -

turismo con el producto de una "exportación invi

sible". 

Fines de carácter jurídico.- La finalidad 

que con la industria del turismo tiende a reali-
zarse, desde un punto de vista jurídico, consiste 

en que puede llegar a lograr un mejor planteamie~ 
to de una adecuada legislación, tendiente siempre 
a su protección y conservación; de ahí la urgen-

cía de una buena organización en todos los senti
dos por parte del Estado, pero, principalmente, -

la de una regu~ación jurídica, apegada a la reali 
dad de los países en que se ejecuta. 

Sin embargo, la experiencia obtenida, por 

el aumento de la emigración de viajeros, hizo que 

se adoptaran nuevas medidas en relación con este

aspecto antes ignorado, las que pudieron llevarse 

a la práctica sólo hasta el afio de 1926 en que n! 
ce una nueva Ley de Migración la que legisla ya,-
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sobre inmigración y emigrac1on, ampliando así, el 

alcance de la anterior; además concede ingerencia 

directa al servicio consular, considerando como -

auxiliares del servicio migratorio, a los C6n~u-

les mexicanos y al personal administrativo depen

diente de ellos, tratando en esta forma de selec

cionar desde su origen a los inmigrantes que pre

tendían entrar al país. 

También se creó en esta Ley de 1926, el

impuesto de inmigrante, destinado a constituir el 

fondo de servicio de migración, permitiéndolo di2. 
poner de recursos suficientes para la resolución
de sus problemas económicos anuales. 

Tiende a controlar la emigración para r~ 

gularla y protegerl~, creando la tarjeta de iden

tificación, medida que evita el uso de pasaporte, 

dando mejores facilidades a inmigrantes y emigran 

tes. 

Establece el registro de extranjeros y -

nacionales que entran y salen de nuestro territo

rio, concede una especial atención a la estadísti 

ca mediante la intervención de la Secretaría de ~ 

Gobernación, a la que se encomienda la obligación 

de llevar un registro del movimiento de viajeros. 

Apunta las bases para reglamentar el mo

vimiento de viajeros por las vías aéreas, antici-
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pándose en esta forma, al enorme desarrollo que -

con posteridad ha alcanzado la aviaci6n civil co

mo medio de transporte. De gran importancia el -

servicio de salubridad pública y establece la de

finici6n legal de las diferentes calidades de los 

viajeros. 

Constituye esta ley de 1926, el primer -

paso importante del Gobierno Mexicano para esta-

blecer la diferencia entre las distintas clases -

del movimiento de viajeros, así como el primer i~ 

pulso para fomentar el turismo, ya que, al defi-

nir el concepto legal del término "turista" (ex-

tranjero que entra al país exclusivamente con m6-
vil de recreo, y cuya estancia nunca podrá exce-

der de seis meses), exceptúa de la calidad de in

migrantes, a los que justifican encontrarse en -

aquellas categorías, librándolos así de los requi 

sitos ordinarios para internarse al país, en vir

tud de que se trata de personas que viajan con mQ 

viles recreativos, y cuya permanencia en el terri 

torio mexicano, por ser breve, no afecta a la de

mografía nacional. 

Una vez iniciada por nuestro gobierno la 

política de fomento hacia el turismo, ésta se ha

ido orientando hacia el logro de diversos fines,

predominando siempre el económico, ya que la in-

dustria turística da lugar a beneficios tangibles, 
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a través de los centros de turismo que promueve,

y es un eficaz vehículo para ampliar el mercado -

de diversos servicios y productos de fabricacíón

nacional (136). 

G).- TURISTAS. 

El Estado debe no sólo ayudar, sino fo-

mentar el turismo; facilitando la documentación -

de tales condiciones migratorias, y a la vez, de

be hacerse una estricta vigilancia de los permi-

sionarios de tal calidad, ya que a su amparo pue

de atacarse a la sociedad, en los aspectos econó

mico y de seguridad interior y exterior de la na

ción. Es conveniente que las garantías de repa- -
triación y sancionenes deban reducirse al mínimo

(137). 

Un hecho muy importante, es que la temp.2_ 

ralidad turística debe mantenerse limitada a un -

máximo de tiempo, que no cree derechos de residen 

cia por el simple transcurso de él (138). 

H).- ACTIVIDADES DE LOS TURISTAS. 

El extranjero internado en calidad turís 

136).- Ibídem., p.p. 10-11-12-13. 
137).- San Martín y Torres, Javier, "Nacionalidad 

y Extranjería", Ed. Mar, S. A., México. --
1 9 54. p. 1 24. 

138).- San Martín y Torres, Javier,op.cit. p.232. 
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tica, debe tener como principal intención de sus

actividades dentro del país que visita, las exclu 

sivas de recreo, tomando como tal término en toda 
la amplitud de esparcimiento activo. 

Las actividades del extranjero se divi--

den en: 

a). - Propias; 

b). - ajenas; 

c).- sociales; 

d).- políticas. 

Actividades propias.- Son aquellas cuyo 

fin inmediato es la satisfacción de las activida

des del interesado, por medio de un lucro o una -
remuneración. Esto Oltimo debemos tomarlo como un 

salario o sueldo fijo; aquello, como un producto
indeterminado en cuanto a la cantidad, como una -

consecuencia de una actividad independiente de p~ 

trón o semi-patrón. 

Por concepto de lucro debemos tomar el -

de utilidad. Es decir, una vez satisfechos los ex 

tremas económicos de la actividad, inclusive los

márgenes de fondo de reserva, impulso de la nego

ciación y reposición de material, si queda algGn

líquido disponible, debe considerarse como utili

dad lucrada. 
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Las actividades propias tienen como ca-
racterística, que quien las ejerce no posee capi

tal alguno en ellas, o bien, §ste es tan reducido 

que necesita forzosa dependencia directa de otras 

personas; estas actividades, deben ser autoriza-

das expresamente e identificadas con la mayor pr! 

cisión, a fin de que las ejerzan legalmente los -
inmigrantes. 

Actividades ajenas.- Son aquellas que -

se desempeñan, no por dependencias de índole eco

nómica, sino como ayuda a familiar o amigo. Estas 

actividades pueden ser remuneradas, pero no como

fin inmediato de quien las preste, sino como co-

rrespondencia extra --contractual de quien las r~ 

cibe--. No deben tener como objeto la satisfac- -

ci6n de las necesidades de quien las preste. 

Actividades sociales.- Son aquellas que 
tienen por objeto la satisfacción cultur~, artís

tica o recreativa de un grupo determinado. No de

be impedirse a ningún extranjero de cualquier ca

lidad y condición migratorias, que las desarrolle, 

ya que ellas siempre producen una semilla de in-

quietud espiritual, y son un buen medio para la -

intensificación de las relaciones culturales de -

los pueblos. Claro que no hemos preconizado en m~ 

nera alguna la agitación del país por elementos -

extraños, ya que no la justificamos ni cuando es-
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hecha por los propios, pero si nos mostramos deci 
didos partidarios, de que el Estado no sólo permi 
ta, sino que promueva, la manifestación de los v~ 
lores humanos que posean quienes estén en su te-
rritorio, por cualquier accidente o circunstancia. 

Actividades políticas.- Son aquellas de

régimen interno, única y exclusivamente, y debe -
ser motivo de especial cuidado por parte del Esta 
do, que el extranjero no solo no las ejerza, sino 
que ni siquiera comente la forma y términos en -
que las desarrolle el nacional (139). 

Si bien es cierto, que el tursita no de

be actuar en el comercio del lugar que visita, co 

mo elemento lucrador, también lo es que hay casos 

en que puede y debe el Estado permitir sus activi 
dades, cuando de ellos se produzca un provecho un 

provecho a la colectividad. Nos queremos referir

ª las manifestaciones de alta cultura, sea cientí 
fica o artística; pues bien puede darse el caso -
de que, no trayendo al país determinado extranje~ 

ro, sino el deseo de viajar por placer, tuviera -

la oportunidad de dar a conocer en público sus d~ 
tes intelectuales o artísticas, lo que en manera

alguna debe prohibirse, por ser una manifestaci6n 
cultural que seguramente aprovecharía en el medio 

social en que se realizara (140). 
139).- Ibídem., p. 235-36. 
140).- Ibídem., p. 237. 
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Por las razones de no tener intención de 
permanecer, y de que el propio fin inmediato de -
su calidad migratoria no presupone ni el menor in 
<licio de aSimibilidad, así como el hecho de que -

los requisitos exigidos para la admisión de ex- -
tranjeros, que se internan con carácter de turis

tas, no sólo son distintos, sino en ciertos casos 
casos contrarios a los que deben exigirse a los -

inmigrantes; y por el hecho mismo de que el turis 
ta no llena los extremos de la definición de inmi 

grantes, puesto que tiene sus raices propias en -
el extranjero, y no desea trasladarlas al lugar -
visitado; por todo ello decíamos, se debe sentar

que al turista no se le debe permitir el cambio -

de su condición migratoria (141). 

Estudiaremos ahora los casos que nos pa
recen típicos para el cambio de condición migrat~ 

ria de los turistas. 

I.- Desde luego, se impone conceder es-

tancia lo más amplia, favorable posible, a todo -
individuo en cualquier estado migratorio, que con 

traiga matrimonio con nacional. 

El turista que cambie condición, de acuer 

141)~- Ibídem., p. 239. 
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do con esta excepción debe llenar los requisitos
siguientes, que por su sola enunciación se expli

can y no creemos necesario, por lo mismo, hacer -
consideraciones especiales sobre ellos; 

a).- Comprobación de matrimonio; b) .- -
justificación de la nacionalidad del cónyuge; - -
c).- demostración de tener medios lícitos de sub

sistencia, capaces de subvenir las necesidades -

del hogar; d) .- otorgamiento de garantía de repa
triación; e).- compromiso de demostrar al final -
de cada período de los que en el caso se le fijen, 
la vigencia del vínculo, de los medios de vida, y 

de la fianza; f).- compromiso de poner en conoci

miento de la autoridad migratoria, inmediatamente 
que sea disuelto el vínculo, sea por muerte del -

cónyuge, o por resolución judicial; g).- llenar -
los requisitos migratorios generales, comunes a -

todas las calidades. 

Tal situación, deberá tener una vigencia 

igual al término que marque la ley para declarar

inmigrado al extranjero que esté en condiciones -
de inmigrante normal; pues no estimamos justo que, 
en uso de una legal ficción jurídica, no se puede 

tener la oportunidad de ser residente definitivo
máxime si se considera que tiene a su favor una -

muy fuerte presunción de asimilabilidad, por el -
hecho de haber casado con mujer nacional. 
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II.- Dentro del plazo de estancia en un
territorio como turista, bien puede un individuo
encontrar posibilidades de vida iguales o superi~ 
res a las existentes en su país de procedencia, -
por lo que respecta a sus actividades propias; -
igualmente puede encontrar una actividad acorde -

con sus facultades o sus gustos, y por ello soli
citar quedarse, ya con intenciones de permanencia. 

Ya se han expuesto los argumentos que nos 

parecieron conducentes a fin de aceptar como ben! 
fica la inmigración de inversionistas. Y son ta-
les argu~entos precisamente, los que nos inclinan 

a aceptar el cambio de un turista a la calidad mi 
gratoria que se indica, mas debe tenerse especial 

cuidado, en que se demuestre y llenen los requisi 
tos especiales del caso, pues debe considerarse -

su cambio de condición, como una ficción d~ nueva 

internación. 

Tanto en este caso, como en el anterior, 

es nuestra opinión, que la temporalidad de turis
tas si debe computarse como estancia legal para -
los efectos de la declaración de inmigrado. 

III.- Hay casos en que la violencia su-
frida por un individuo en su país, lo obliga a -

procurar hacerse de una documentación para entrar 
a otro territorio, y por ello, como es fácil, se
internan como turistas algunos que no traen fines 
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de recreo, y sí desean permanecer indefinidamen-

te. 

En estos casos, creemos pertinente el -
cambio a asilados polít~cos, siempre que se demues 

tren los extremos de tal aspecto migratorio en -
los términos que se expresaron al hablar de esa -

calidad, y cuando se haya pedido la transferencia 
dentro de un plazo perenterio, contado a partir -
de la fecha de internaci6n (142). 

J).- REGLAMENTACION LEGAL DEL TURISMO EN 
MEXICO. 

La política de nuestro gobierno en mate

ria de turismo, siempre se ha encontrado bajo la
dependencia de una Secretaría de Estado (Sec. de

Gobernación o de Hacienda), y no es sino hasta la 

última Ley de Secretarías y Departamentos de Est! 

do de 24 de dic. de 1958, que entr6 en vigor el -
primero de enero de 1959, y que deroga a la Ley -
de Secretarías y Departamentos de Estado de 7 de
diciembre de 1946, y a su Reglamento de 1o. de 

enero del año siguiente, con la que se obtiene un 
progreso más en esta materia, al crear en su ar-
tículo 18, el Departamento de turismo, como un De 

partamento de Estado. El progreso mencionado, con 

1 4 2) • - Ibídem . , p . p . 2 4 O - 4 1 - 4 2 • 
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siste en que, al pasar la industria turística a
manes de un Departamento autónomo, se obtiene sin 
lugar a duda un mayor control sobre la materia, -
así como una mejor atención a los problemas inhe
rentes a la misma; propósito que no era posible -
obtener cuando se encontr~ba en manos de una ofi
cina dependiente de una Secretaría. 

El departamento de turismo tiene la si-
guiente organización: Cuenta, en primer término,
con un jefe de Departamento quien es el superior
jerárquico de todos los demás órganos que se en-
cuentran 'bajo su dependencia, y se encuentra en -
contacto eón· .todas las dependencias que integran 
el Departamento, por medio del Secretario General· 
y del Oficial Mayor; 

En Segundo lugar, tenemos al Secretario
General y al Oficial Mayor, quienes se encuentran 
asimismo en contacto con todos los órganos que -
componen el Departamento. 

En Tercer lugar, tenemos a una nueva ca
tegoría de drganos administrativos, constituída -
por los Directores Generales, a saber: Dirección
General de planeación y Promoción, Dirección Gen~ 
ral de Servicios Turísticos, Dirección General de 
asuntos legales y Direcci~n General de Supervisi6n. 

De igual forma, las Direcciones antes ci 

¡ ' 
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tadas, cuentan con una serie de oficinas bajo su
directa dependencia, siendo ellas las siguientes: 

a).- Dirección General de Planeación y -

Promoción; cuenta con las Oficinas de Planeación
y Pro~oci6n, Estadística, Relaciones Pfiblicas, In 

versiones, Publicidad y Estudios Regionales. 

b) .- Dirección General de Patrimonio tu
rístico, cuenta con: Zonas Arqueológicas y Museos, 
Recursos Geográficos e hidrológicos turísticos, -
Folklore y cuentos. 

c) .- Dirección General de Administración, 
con las Oficinas de Contabilidad, Adquisiciones,
Personal, Intendencia y Archiyo, y Corresponden-

cia. 

d).- Dirección General de Servicios Tu-

rísticos, con las Oficinas de Tarifas, Migración
Turística interna y externa, Sanidad, Oficinas Tu 

rísticas Nacionales y Extranjeras. 

e).- Dirección General de Asuntos Lega-

les, cuenta con: 

Asuntos Legales, Coordinación Federal y
Estatal; y 

f).- Dirección General de Supervisión 
que cuenta con tres oficinas que son: Control, 
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Quejas e Inspecci6n. 

Por virtud de la nueva Ley de Secreta- -

rías y Departamentos de Estado que venimos apun-• 
tando, al Departamento de turismo se le asignó el 
despacho de los siguientes asuntos: 

I.- Establecer en el interior del país,
así como en el extranjero, las Oficinas de turis
mo que sean necesarias. 

II.- Supervisar y controlar la transpor
taci6n de turistas del interior, o procedentes 
del extranjero. 

III.- Controlar y supervisar los servi-
cios de recepción de turistas, tanto en el inte-
rior de la República como en las Fronteras, puer

tos marítimos y aéreos, en colaboración de las S~ 
cretarías de Gobernación, Hacienda y Crédito PG-
blico, Relaciones Exteriores y Salubridad y Asis

tencia; 

IV.- Supervisar los servicios de hospeda 
je y alimentación de turistas, en hoteles, casas

de hu~spedes, restaurantes, clubes, campos de tu
rismo, negocios similares y establecimientos cone 

xos, que hayan sido autorizados oficialmente para 
prestar tales servicios; 
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V.- Proveer, controlar y supervisar, los 
medios que se requieran para la creación y funcio 

-· namiento de los servicios de información y auxi-
lio para turistas; 

lliz¿ i!! 

VI.- Reglamentar, controlar y supervisar, 

el servicio de guías de turistas y su funciona- -
miento; 

VII.- Dirigir y controlar las escuelas -

para guías de turistas; 

VIII.- Reglamentar, autorizar y vigilar, 
el establecimiento y funcionamiento de las agen-

cias de viajes y turismo; 

IX.- Aprobar, controlar y supervisar, 
las tarifas de los servicios turísticos; 

X.- Promover las medidas necesarias en -

beneficio del turismo, en materia de higiene y sa 

lubridad, con la colaboración d~.la Secretaría de 

Salubridad y Asistencia; 

XI. - Celebrar convenio~ con los gobiernos 

de los Estados, para incrementar el turismo, y me 

jorar los servicios relativos; 

XII.- Gestionar la celebración de arre-
glas y convenios con Gobiernos y empresas extran

jeras, que tengan por objeto facilitar el inter--
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cambio turístico, en colaboración con la Secreta
ría de Relaciones Exteriores; 

XIII.- Estimular la formación de organi~ 

mos de carácter privado que tiendan a iomentar el 

turismo; 

XIV~- Promover,. dirigir y realizar, la -.... 
propaganda y publicidad en materia de turismo, --
tanto en el país como en el extranjero; a~í como

la publicacióp de guías de la Repfiblica, de los -
Estados, o de ciudades o zonas de interés espe- -

cial para mejorar la información del turista; 

XV.- Promover todos aquellos espectácu-

los, concursos, exposiciones, audiciones, repre-
sentaciones teatrales y exhibiciones cinematográ

ficas, así como cuentos tradicionales y folklóri
cos que sirvan d.e atracción al turismo; 

XVI.- Promover ante las autoridades res

pectivas, el otorgamiento de licencias y permisos 
parala caza y la pesca turísticas, dentro de los

ordenamientos respectivos, e incrementar los con
cursos de esta índole; 

XVII.- Cooperar con la Secretaría de Edu 

cación Pfiblica, en la protección y mantenimiento

de monumentos históricos o típicos, de interés,
por su belleza natural, con el fin de mantener y-
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aumentar la atracción al turismo, y 

XVIII.- Las demás que le fijen expresa-
mente las leyes y reglamentos. 

Como se puede apreciar, por medio de es
te nuevo Departamento de Estado, se consigue ya -
una planteación sistemática de los problemas del
turismo, proporcionando igualmente la pauta nece
saria pafa su resolución, pero sin que esto quie

ra decir que los mismos sean abarcados en su tot! 
lidad, sino que lo que en realidad se logró con -
la creación de este Departamento, fué el encausa
miento de la política gubernamental, hacia el me
joramiento de esta industria, así como el señala

miento de todas aquellas funciones que habrán de
desarrollar las dependencias integrantes del De-
partamento de referencia. De lo que puede deducir 

se, que a partir de la creación del Departamento, 
surge la necesidad de una ley que viniese a seña
lar y a reglamentar todas aquellas cuestiones que 
hubieran quedado fuera del Departamento de Turis
mo, y que coordinara la labor de otras dependen-
cias del Ejecutivo, que toman en cuenta y se pre~ 
cupan por esta materia. 

En virtud de lo anterior, es creada la -

nueva Ley Federal de Turismo, publicada en el Dia 
río Oficial de fecha 1o. de Marzo de 1961, y que-
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entra en vigor a los quince días siguientes de su 
publicación, derogando las fracciones respectivas 

del Art. 18 de la Ley de Secretarías y Departa~e~ 

tos de Estado, a~~ como todas aquellas disposi~i~ 
nes que se opongan a ella (143). 

K).- PENAS A LOS TURISTAS. 

Las facilidades que el Estado dá a la in 

ternaci6n y estancia de los turistas, hacen muy -
posible, que quienes posean tal calidad, incurran 

en responsabilidad de carácter migratorio. Esto,
independientemente de aquellas otras en que pue-

dan incurrir, de carácter penal, o que afecten di· 
rectamente al interés nacional, c~~o cuando, va-
liéndose de la condición turística, se internan -

espías a un territorio. 

Podemos dividir las infracciones de los

turistas, en las siguientes categorías: 

a).- ~vicios en la documentación inicial; 

b).- Violaciones a la condición migrato-

ria; 

c).- Incumplimiento de obligaciones; 

143) .- Ramos Tenorio, Augusto, "Comentarios a la
Nueva Ley Federal del Turismo", Tesis, Fac. 
de Derecho, U.N.A.M. 1961. p.p. 28-29-30. 
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d).- Estancia en lugares prohibidos a -
los extranjeros; 

e).- Pérmanencia más allá del límite de
tiempo legal; 

f) .- Actividades que constituyen delito; 

El incumplimiento de las obligaciones -
por parte del turista, puede revestir dos aspee-
tos: cuando son para con el,Estado y cuando son -

" para con los particulares. En el primer caso, co-

mo por ejemplb, trasladarse a otros sitios del -
país, distintos de aquél amnifestado cómo primer

punto del viaje, sin el permiso o visa correspon
diente; el no registrar la llegada o salida de de 

terminado lugar; el no poner en vigencia la gara~ 
tía de repatriación, cuando ha caducado la estan
cia, etc., se requiere el otorgamiento de un pla

zo perentorio para el cumplimiento de las omisio

nes y una pena pecuniaria. 

Cuando se trate de incumplimiento de - -

obligaciones para con los particulares, la fun- -
ción administrativa no puede actuar directamente, 
ya que no es de su competencia tal conflicto; pe

ro si debe tomar ese incumplimiento como un ante
cedente de deseabilidad o asimilabilidad, una vez 
dilucidado en los tribunales, para cuando el ex-
tranjero desee ingresar al territorio con nueva -
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calidad migratoiia. 

El señalamiento de lugares en los que se 
prohiba la estancia de extranjeros, es una fun- -
ción de alto interés nacional, sea porque ello se 
refiere exclusivamente a un aspecto económico, o -

bien porque la seguridad del Estado así lo exija. 
La transgresión de esa regla, debe ser motivo de

enérgica pena, y cuando ello no revista el carác
ter migratorio, inmediatamente. 

Cuando el turista permanezca en el terri 

torio visitado, más tiempo del que su propia cali 
dad lo autorice, sin existir ningún motivo de sa~ 

ción, el caso debe ser juzgado con la menor rigi
dez posible. En efecto, la sola transgresión de -

la ley en este sentido, hiere, sí, el orden pfibli 
co que inspiró el artículado respectivo, mas no 
se ve afectada la sociedad de manera tal, que - -
obligue a actuar a sus instituciones en una forma 

por demás decisiva y enérgica. Cabe aquí imponer 
una pena pecuniari~ m~nima, y hacer un requerí- -
miento al infractor, para que abandone el país en 

el plazo que se le fije. Y si se está en el caso 
de un turista de los que tienen beneficio de exen 
ción de garantía de repa~riación se debe exigir -

su otorgamiento inmediato. El no cumplimiento de 
esto, y el no pago de la multa, creará una nueva
situación en virtud de la cual, el Estado se verá 
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obligado a conmutar la pena pecuniaria por arres
to, y una vez cumplido, a deportar al remiso -

(144). 

T44).- San Martín y Torres, Xavier, "Nacionalidad 
y Extranjería", Ed. Mar, S.A., México. - -
1954. p. p. 243-44-45. 
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Hasta este momento, hemos analizado por

separado la institu~i6n del Seguro~ y las figuras 
del extranjero y del turista, revisando los oríg~ 

nes de cada una de ellas, su desenvolvimiento en
su plano universal y nacional. Ahora entramos a -

la tarea de unir estas diversas figuras para -

crear una sola. Como toda labor que se emprende -

es difícil de realizar, ésta no lo es menos, mas-
... 

debo confesar que no es una idea original ni algo 
que se le asemeje, ya que lo que propongo en con
creto en este capítulo es la creación de "El Seg~ 

ro del Ttirista Extranjero en México'', cuya modal! 
dad del $eguro ya existe en otros países del orbe. 
Más sin embargo, para el momento hist6rico en que 

nuestro pais atravieza, sobre todo por la situa-
ci6n uriiversal de reajustes,econ6micos, creo que
es del todo conveniente su impulso en nuestra Pa

tria. 

La institución que proponemos, se pres~g . 
ta en una forma intertogante, al ttatar de implag 
tarla en México, ya que se puede preguntar: ¿A -

cuál turista se le ofrecería?· ¿Al nacional o al

extranjero? 

El asegurar al turista nacional, no ex--
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cluye asegurar al internacional, o viceversa, por 
lo tanto se podrá asegurar a las dos clases de tu 

rista. 

El turista internacional, puede contra--
' tar el seguro del turista a su arribo al país. Su 

calidad migratoria de turista es fácilmente iden

tificable por su pasaporte. 

El turista nacional, puede contratar el

seguro del turista, presentando su itinerario y -

el tiempo que durará el viaje a la compañía de se 

guros respectiva. 

B).- EL SEGURO TURISTICO ESPANOL. 

En Es~aña, el Seguro del Turista funcio
na de la siguiente manera: 

El Seguro del Turista en España lo prac

tican más de 180 entidades aseguradoras integra-

das en la "Agrupación para el Seguro Turístico E.§.. 
pañol". Frente al asegurado, los riesgos están ga 

rantizados por todas las entidades aseguradoras ~ 

agrupadas. · 

El Seguro Turístico Español,comprende -

una amplia cobertura de riesgos, que pueden ser -

concertados por el turista total o parcialmente,

y son los siguientes: 
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Asistencia Sanitaria sin limitación. 

a).- Toda clase de asistencia médica y -

quirúrgica, en enfermedades de carácter agudo y -

accidentes. 

b).-Medios auxiliares de diagnóstico (r! 
yos X, análisis, cte.) 

c).- Traslado del paciente en ambulancia 
a clínicas. 

d).- Internamiento en Sanatorio, para -
tratamientos quir6rgicos, con alojamiento de un -

acompañanteº 

e).- Productos farmacéuticos, así como -
transfusi6n de sangre, o plasma, mientras esté -

hospitalizado. 

f).- Prolongación de estancia en hotel,

por accidente o enfermedad. 

Otros Servicios. 

a).- Repatriación del paciente, a juicio 

del Médico, en casos de heridas graves o enferme

dad. 

b).- Repatriación del cadaver. 
Accidente individual. 
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a).- Invalidez parcial. 

b).- Invalidez total. 

c).- Muerte. 

Defensa Jurídica. 

En caso de accidente de circulaci6n en -

el que intervenga el vehículo asegurado. 

a).- Fianzas de libertad o costas crimi-
nales. 

b).- Honorarios y gastos de abogado, pro 

curadores, etc. 

c).- Gastos judiciales (costas y tasas -

penales). 

Repatriación d~l vehículo y ocupante. 

El vehículo, objeto del Seguro, será re
patriado al lugar fijado por el turista, hasta un 
límite de 25.000 pesetas. 

a).- Dafios por accidente o incendio. 

b).- Accidente, enfermedad, o falleci- -
miento del conductor. 

Los ocupantes del vehículo, en los casos 
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citados anteriormente, también serán repatriados
al domicilio determinado, hasta un límite de - --

15.000 pesetas por persona. 

Equipajes. 

Se garantizan hasta 10.000 pesetas por -

pasajero y equipaje, la pérdida o deterioro, como 

consecuencia de incendio o robo. 

Existen dos tipos de p61izas: Individual, 

que puede contratar cualquier turista, y Colectiva, 

para grupos de más de cuatro personas. Esta últi

ma tiene un descuento sobre la Prima de riesgos -

por Accidentes Individuales, Asistencia Sanitaria 

y Equipajes del 5 al 100, cuando el grupo es de -

cuatro a siete personas, y del 10 por 100 para -

más de siete. 

Para atender los servicios derivados del 

Seguro, la Agrupación para el Seguro Turístico Es 

pañol cuenta: 

a).- Con la valiosa colaboración de más

de 38.000 Médicos dentro del territorio español,

ª cualquiera de los cuales el asegurador puede so 

licitar su asistencia. 

b) .- Con más de 500 clínicas o sanato- -

ríos privados, en los que el asegurado será aten-
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dido en instalaciones de primera calidad. 

c).- Con las importantes organizaciones
de todas las Entidades agrupadas, las que en cual 
quier punto del territorio español, resolverán 
cuántas incidencias surjan al asegurado. 

d).- Con representaciones de la Agrupa-
ci6n, en todas las provincias espafiolas, en las -
que el asegurado puede obtener la informaci6n y -

servicios necesarios. 

e).- Como consecuencia de los conciertos 
establecidos, entre la Agrupaci6n para el Seguro

Turístico espaftol y las organizaciones represent! 
tivas de Médicos, Personal sanitario auxiliar, -

Clínicas y demás servicios sanitarios, el asegur! 
do no tiene que realizar ningdn pago consecutivo, 
a servicios comprendidos en los riesgos cubiertos 

por Seguro contratado. 

El Seguro Turístico Español, es una nue
va modalidad de Seguro a través del cual se ponen 
a diSposici6n del turi~ta, una ~erie de servicios, 
que le permitan disfrutar de su estancia en Espa
ña, sin preocupaciones. Está instituído con carác 
ter voluntario. 

El Seguro Turístico Espafiol, se puede s~ 
licitar en: Entidades aseguradoras, Agencias de -



1 35 

Viajes, Hoteles, Puestos Fronterizos, y Oficinas
Centrales y Provinciales de la Agrupación para el 

Seguro Turístico Español (145). 

C).- EL SEGURO TURISTICO EN INGLATERRA. 

En Inglaterra, el Seguro para turistas -
funciona de la siguiente manera: 

Seguro Viajero. 
(Todas o alguna sección puede ser asegu-

rada). 

Un Seguro cubre equipaje y dinero perso
nal, médicos y otros gastos, y accidente personal, 

especialmente destinado para viajeros y turistas. 
La póliza es aprovechable individual o familiar-

mente, v. gr.; esposo y/o esposa y/o niños viaja~ 
do juntos. La póliza excluye Guerra y riesgos afi 

nes. 

Equipos y dinero personal. 

El seguro del equipaje personal, y dine
ro personal contra accidente o desgracia, excepto 
rotura o daño de artículos frágiles, discos, cin

tas grabadas, aparatos de radio o televisión, - -

145).- Folleto proporcionado por la Oficina Espa
ñola del Turismo en México. 
Espafia, 1971. 
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instrumentos musicales, máquinas de coser, escul-. 
turas, mercancías domésticas o equipo a menos que 

sea causado por fuego o accidente al transporte.
Las primeras 2 libras 10 centavos, de todas y ca
da pérdida o dafio, y pérdidas-no reportados a la

estación de policía dentro de 24 horas, son ex- -

cluídas. 

Equipaje incluye receptáculos (v. gr.: -

velices, baules, maletas y semejantes), sus cont~ 
nidos y artículos usados o transportados. Joyería, 
relojes, pieles, metales preciosos, piedras pre-

ciosas o artículos compuestos de cualquiera de -
ellos, aparatos fotográficos, binoculares o tele~ 
copies, están incluídos por el valor individual -
de cualquier artículo, como tal, será estimado -
que no excede de 50 libras. Artículos que exceden 

de 50 libras en su valor individual, pueden ser -

asegurados, pero deben ser mencionados por separa 

do. 

Dinero personal, asegurable sólo si el -

equipaje es también asegurado, y el monto asegur~ 
do es especificado por aparte; comprende notas 

bancarias y moneda.corriente, moneda, cheques, 
giros postales, timbres corrientes, cheques de 

viajero, o boletos de viajero para propósitos pri 

vados. Depreciaf~Rn en valor, o déficit, debido a 
error y omisión excluidos. El monto máximo del di 
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nero personal que puede ser asegurado, no debe de 
exceder de la suma asegurada por equipaje, ni en
ningún caso por 500 libras. 

GASTOS MEDICOS Y OTROS. 

Seguro para (edad límite 75). 

A. (1) Medicamentos razonables, cirugía, 

hospital o enfermera casera, honorarios de enfer
mera o cargos, 

(2) Asistencia adicional razonable, o 

alojamiento o gastos similares, cubiertos por !a
persona asegurada, o por algún pari~nte o amigo,
permaneciendo con la persona asegurada, 

(3) Cargos del transporte del cuerpo, 
o cenizas, de la persona asegurada, a las Islas -

Británicas o República de Irlanda, en el caso de
muerte, consecuencia de lesi6n o enfermedad de la 

persona asegurada, durante el período de seguro,

y necesariamente acaecido dentro de 3 meses. Para 
niños menores de 5 años de edad, las primeras 5 -

libras de gastos, incurridos en conexión con to-
dos y cada lesión o enfermedad, son excluídos. 

B. Pérdida de alojamiento o gastos de 

transporte, y gastos adicionales de viaje, paga-

dos,. o contratados para ser pagados, y que son --
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irrecuperables de cua~quier otra fuente, resulta~ 
do un acortamiento necesario del viaje, o fiesta

ya comenzados, consecuencia de muerte, lesión o -

enfermedad de la persona asegurada, o del amigo -
del cual la persona asegurada viaja, o el esposo

º esposa, padre, madie, suegro, suegra, hermano,
hermana, niño o íntimo socio de negocios de la -

persona aseguradaº 

Accidente personal (límite de edad 75). 

Seguro por lesiones accidentales del - -

cuerpo a la persona asegurada, causando: 

Pérdida de vida; 

Pérdida de uno o mas extremidades u ojos; 

Incapacidad total o permanente para ejeI 
cer cualquier ocupaci6n o empleo. 

Gastos médicos. 

ACCIDENTE PERSONAL, GASTOS MEDICOS, Y -

OTROS ASEGURADOS, incluye al pasajero que viaja -

en una forma completamente permitida, como pasaj~ 
ro transportado en avión, pero excluye el suici-
dio o auto-lesión, o cualquier trabajo manual en

conexión con la profesión, negocio, o comercio, -
deportes invernales, montañismo, o aventuras peli 

grasas, embarazo, nacimiento, defecto físico o --



139 

achaque o mal o enfermedad preexistente. 

Inclusive seguro viajero. 

Unidad de Seguro cobertura aplicable a -

cada declaración. 

Sección A-Equipaje y dinero personal (S~ 

ma Asegurada 200 libras por unidad). 

Pérdida o daño de cosas personales (ín-

cluyendo ropa usada), baules, velices y cajas, y

p~ráida de&nero efectivo, cheques de viajero, -

tarjetas de crédito) boletos de transporte y cup~ 

nes de petróleos, sostenidos para propósitos de -

placer social y doméstico. 

Sección B-Accidente personal incluyendo-

aéreo. 

Edad límite hasta 75 afias inclusive. 

Beneficios en el evento o accidente cau-

sado: 

1.- Muerte dentro de los 12 meses a par

tir de la fecha del accidente. 

2.- Pérdida total de la vista o ambos 

ojos, y/o pérdida total de una o ambas manos o 

pies. 
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3.- Incapacidad temporal total. 

4.- Incapacidad temporal parcial. 

5. - Incapacidad total permanente después 

de 104 semanas, excepto cuando el pago es hecho -
bajo el Beneficio 2" 

Nota: Respecto a personas que no ganan,

por no tener empleo, la máxima suma asegurada por 

incapacidad· total temporal, es 15 libras, por se

mana, por persona. 

Sección e-Cancelación y reducción de car 

gas. 

Edad lffiite hasta los 75 afias inclusive. 

El asegurador indemnizará al asegurado -

respecto al viaje y gastos de hospedaje relacion! 

do con el asegurado, solo pagadero o contratado -

para ser pagado por el asegurado (previo a cual-

quier acontecimiento, dando surgimiento a una re

clamación bajo esta sección) y no recuperable, i~ 

cluyendo prendas perdidas, donde el viaje o fies

ta es cancelada necesariamente, o reducida como -

resultado de: 

1.- El desempleo del asegurado, o insu-

rrecci6n de golpe tumultuario, o conmoción civil, 

después de la fecha de efectuado el seguro. 
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de un asegurado sobre la edad de 70 afies, y la -

primera libra de cada reclamaci6n respecto de - -

cualquier otro asegurado). 

2.- Costo de transportaci6n del cuerpo o 

cenizas del asegurado, al lugar de residencia de

las Islas Británicas, necesariamente incurrido y

resultado de la lesión accidental corpórea, o en

fermedad, o muerte del asegurado. 

3.- Costo adicional razonable, de ocupa

ción continuada de alojamiento, y gastos adiciona 

les de regreso al lugar de residencia en las Is-

las Británicas, incluyendo costos agregados al lu 

gar de residencia, de un pariente, o amigo, requ! 

rido para acompafiar al asegurado, necesariamente

incurrido y resultado de la lesión accidental cor 

pórea, o enfermedad, o muerte del asegurado, o i~ 

surrecci6n de golpe tumultuario, o conmoción ci-

vil, o de la lesión accidental corpórea, enferme

dad seria, o muerte de padre, suegro, esposo, es

posa, hijo, hermana, hermano, o socio íntimo del

asegurado, y que no viaja con el asegurado. 

SUMA TOTAL ASEGURADA BAJO LAS SECCIONES
C y D, 250 libras por unidad. La póliza está suj~ 
ta a las cláusulas de exclusión de Guerra y Conta 

minaci6n Radioactiva. 

Las pólizas familiares y viaje general,-
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proveen seguro contra los accidentes, que puedan

dañar por completo, de otra forma, un desafortun~ 
do viaje o fiesta. La pérdida de equipaje o dine

ro; los altos costos de atención médica en el ex
tranjero, consecuencia de un accidente o enferme

dad; la pérdida de depósitos, si la fiesta o via

je han sido cancelados - Estos, y muchos otros d~ 
sastres-- son protegidos por la póliza del Segu
ro del Viajero. 

Esta forma se refiere a la Compañía de -
"Pólizas de Beneficios Mixtos", bajo la cual, el

alcance expresado de amplios beneficios, están -
asegurados, en una prima inclusive. 

Variación en los términos ofrecidos. 

El bajo costo de la póliza de Beneficios 

Mixtos, depende de una simple operación. Por lo -

tanto, no es posible cambiar los términos para -

vestir exigencias individuales. Si sumas más al-
tas son abastecidas por la escala de Dobles Bene
ficios, o alguna variación en la cobertura son -
exigidas, o si la cobertura no es exigida bajo tQ 

das las secciones, o para los períodos normales,
un seguro en una base selectiva está disponible -

bajo la Compañía de Seguro Viajero-Póliza de Bene 
ficios Selectivos. 

Seguro para Caravana de Trailers y equi-
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pos de Trailers. 

La Compañía emite atractivas p6lizas, -

que cubren por completo el abastecimiento en cara 
vanas y trailers, y sus contenidos utilizados pa
ra propósitos sociales, dom€sticos y pl~cer. 

Porcentajes normales para propietarios -
tipo caravanas (uso limitado al Reino Unido) son: 

Caravana y equipo-10 por ciento en el va 
lor completo, prima mínima, 2 libras. 

Contenidos (efectos personales y equipa-

je)-20s. por ciento en valor completo, prima mí ni 

ma, una libra. 

Primas para equipaje de trailers, cotiza 

dos en sumisión de detalles. 

El seguro es más cómodo económicamente 
en una base anual, pero si usted participa en una 

caravana de fiesta y desea seguro s6lo por el pe
ríodo que la fiesta tiene, puede ser proveído. 

Seguro de Fiesta. 

Estos son los países donde la tarjeta 
verde es reconocida fuera de la Gran Bretaña: 

Austria, Bélgica, Checoeslovaquia, Dina-
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marca, Finlandia, Francia, República Federal Ale
mana, Grecia, Hungría, Italia, Luxemburgo, Norue-

.·~· 

ga, Polonia, Portugal, Rumanía, Espafia, Suiza, 
Suecia, Turquía. 

Puntos a ver. 

Su protección contienental lo protegerá
y asegurará contra la mayoría de los peligros del 

mar. Es válido normalmente, para viajes de mar,- -
hasta de 65 horas en cüalquier ruta reconoGida. -

Viajes más largos o rutas no usuales requieren -
protección extra. 

Cuando usted envía su automóvil por -

avión, encuentra a menudo que el-costo del seguro 
ya está incluido en su boleto. Si no, usted puede 

hacer arreglos por separado con su propio asegur! 
dor. Si su carro es robado o destruído en el ex-
tranjero, puede ser llamado para pagar importau-
tes obligaciones, porque los países extranjeros -
juzgarán sus vehículos como un importe, si es - -
abandonado allí. Esta carga puede ser cubierta 

por la Extensión Continental a su póliza. 

Su póliza normal de seguro de caravana -

puede sólo realizar su protección en el Reino Uní 
do. Si va a pasear al extranjero en caravana, us
ted podría, si es necesario, arreglar extender la . 
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protecci6n. Esto es aprovechable normalmente con

un cargo extra. 

B.I.A. ASOCIACION DE SEGURO BRITANICO. 

La BIA, representa más de 280 compañías

de Seguro Británicas y del Commonwealth. Juntas -

tramitan cerca del 80% de los negocios de seguro 

de la nación. 

Período de la cobertura. 

La póliza se aplica a los sucesos duran

te el período de seguros, excepto la cancelación

y reducción del seguro, comienza inmediatamente,

en aceptación, y continúa hasta el fin del viaje~ 

(146). 

D).- "EL SEGURO DEL TURISTA EXTRANJERO EN MEXICO". 

Nos dedicaremos desde ahora, finica' y~ex

clusivamente, al turista internacional en nuestro 

país. 

Es menester, que estemos lo suficiente-

mente preparados para recibir al turista interna

cional, debemos verle y tratarle como lo que es,

un visitante de buena fE, un invitado que lleg~ a 
nuestra ~asa, donde se encuentra con todas las co 
146).- Folleto proporcionado por la British Insu~ 

rance Association. 
London, 1971. 
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modidades que sean posibles, con la limpieza dig
na del momento en que se espera al visitante, y -

tratarle con la gentileza del amigo. 

Estos aspectos, se deben mostrar, en to
dos los estratos que forman nuestra sociedad. 

El Estado, debe cuidar entre otras cosas, 
que las vías de comunicaci6n ~st§n, no s6lo en bue 

nas condiciones, sino en perfectas condiciones, y 

sobre todo las vías de comunicación terrestres. -

Cuidar de su mantenimiento y pronta restauración, 
como cuando se encuentran obstruídas o destruídas 

por deslaves, y no s6lo preocuparse por las auto
pistas, que son un nümero muy reducido de kilóme

tros,en comparación con todos los kilómetros de -
carreteras que existen en el país, además de que
el turista no sólo viaje a los lugares a los cua

les puede llegar por autopista, sino tambi§n a -
otros lugares de inter€s turístico, como son el -

Estado de Oaxaca y el Estado de Tamaulipas, por -
citar solamente dos, cuyas carreteras se encuen-

tran en deplorables condiciones. 

Podría, tarnbi§n, propugnarse por un ae-

ropuerto verdaderamente internacional; el mínimo
de trámites burocráticos para el turista, y un ma 

yor número de personas bien preparadas para el au 
xilio turístico. Sabemos que, por lo que toca al

auxilio turístico en carreteras, los "yips peri--
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cos" o "angeles verdes", brindaron atención en el 
año de 1971, a 256.735 vehículos en tránsito (147) 
aumentar el número de inspectores, que atiendan a 

las quejas de los turistas, por los abusos cometi 
dos en contra de ellos; al respecto, también, se

sabe, que ascendieron a más de 300.000 pesos, las 
sanciones impuestas a prestadores de servicios tu 

rísticos --hoteles, agencias de viajes, restaura~ 
tes, etc.-- durante el año de 1971, por violacio
nes a la Ley Federal de Turismo y a su reglamento. 

Las actas levantadas fueron 362.460, y las resol~ 
ciones con sanciones 606 (148). En todo lo ante
rior, tiene ingerencia el Departamento de Turis-

mo. 

Los particulares que se dedican al comer 

cio, sobre todo a los que afluyen en mayor canti
dad los turistas, como son los comercios de curio· 
sidades y artes mexicanas, los centros nocturnos, 

hoteles, etc., deben no abusar en los precios de~ 
los servicios y artículos que venden, 

Los operarios de líneas foráneas y taxis, 

deben estar preparados para tratar bien al turis
ta, mostrándole gentileza y hospitalidad. 

Debemos ser conscientes de que, todo lo-

14 7). - Coca P., Jorge; "Aumentó notablemente el -
ingreso de divisas gracias al turismo"."El 
Universal". México. Febrero 1o. 1972. 

148).- Loe. cit. 



149 

arriba indicado, repercutirá en nuestro propio be 
neficio si se lleva a efecto, y en nuestro perjui 
cío, si se realiza lo contrario, trayendo como 
consecuencia mala propaganda en el extranjero, de 
nuestra capacidad para atender al turista. 

También,debemos recordar lo que se había 
indicado más arriba, acerca de las causas de la -
terminación del turismo en diversas épocas preté
ritas, y en diversos lugares de Europa, y que son 
los siguientes: Los malos caminos; la inseguridad; 
los pésimos alojamientos y alimentos de ínfima ca 
lidad. Esto puede servir de experiencia a cual- -
quier país turí$tico, pero muy en particular a no 
sotros. 

Habiendo expuesto lo que consideramos p~ 
dría ser un buen ambiente para el turista, entre
mos al tema del seguro del turista, y que se pue
de decir, que no es otra cosa que un servicio más 

para el turista. 

Elementos Generales del Contrato de Segg 

ro del Turista. 

a).- Consentimiento.- El contrato se for 
ma con el recíproco intercambio de consentimien-

tos, y por consiguiente, se perfecciona en el mo
mento en el cual el turista tiene conocimiento de 
la aceptación del asegurador. 
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b).- Objeto. La obligación principal del 

asegurador, es la que tiene por objeto la garan-

tía del riesgo, o sea, la cobertura contratada -
por el turista. 

Elementos Especiales del Contrato de Se

guro del Turista. 

a).- El interés. Es una relación suscep

tible de valoración económica, entre el turista y 

una cosa apta a satisfacer una necesidad, a pres

tar una utilidad al turista como tal. 

Como relación entre el turista y una co

sa, el interés consta de tres partes o elementos: 
el sujeto, el objeto y la relación. 

a).- Sujeto de un' interés, es el turista 

que está en relación con un bien. Pueden ser titu 

lares del interés, un turista, o varios turistas

conjuntamente; puede darse la transmisión del - -

bien (titulares sucesivos); el titular puede ser

incierto entre varios turistas (titulares altern~ 

tivos). Puede ser titular del interés asegurado,

tanto el contrayente, comq un tercero conocido en 

el momento de la celebración del contrato. 

b) .- Puede ser objeto del interés (cosa

asegurada), cualquier cosa apta para satisfacer -

una necesidad del turista~ es decir, que tenga -

una utilidad para el turista, y por tanto suscep

tible de valor, o más brevemente, cualquier bien-
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del turista. 

c).- La relación entre el turista y el -
objeto ha de ser de naturaleza económica, suscep
tible de valoración, aunque después no se dé al -

bien un destino económico, sino por ejemplo, de 
puro disfrute intelectual. 

d).- El riesgo. Es la posibilidad de un
evento dañoso para el turista, pero puesto que la 

posibilidad abstracta de un daño, deviene concre
ta para el turista asegurado, si el evento recaé

sobre una cosa en la cual tenga interés; riesgo,

cosa e interés son los tres elementos constituti

vos del riesgo en sentido lato, a los cuales está 
subordinada la obligación del asegurador. 

c).- La prima. Es el objeto de la prest~ 
ción del turista contrayente, que constituye el -
equivalente de la prestación subordinada al si- -
niestro del asegurador. Consiste en una suma de -

dinero. 

d).- La Garantía. Consistente, en que la 

empresa, cuente con la autorización del Estado p~ 
ra el ejercicio y la contabilidad del contrato de 

Seguro del turista. 

e).- La Empresa. Es el ejercicio profe-

sional, de una actividad económica organizada, pa 
ra el comercio de servicios prestados al turista, 

en el contrato de seguro. 
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PARTES DEL CONTRATO DEL SEGURO DEL TURIS 

TA. 

a).- El asegurador. Es la empresa de se
guros del turista. 

Es conveniente, recordar aquí, que con-

forme el artículo 4o. de la Ley General de Insti
tuciones de Seguros, pueden constituírse asocia-

cienes mutualistas que no estén sujetas al régi-
men general de las instituciones ~e seguros, aun

que s6lo para operar en el ramo de vida y enferm~ 

dades, y a cgndición de que no expidan a sus miem 

bros p6lizas o contratos. 

Las características más concretas, queda 

ron ya asentadas en el capítulo primero de la p·re 

sente tesis. 

Debemos, recordar aquí también, que cua~ 
do se constituye una Sociedad Anónima para operar 
como institución de crédito, de seguros o de fian 

zas, el monto mínimo de su capital social varía de 
cien mil pesos a diez millones. 

Para no repetir menciones ya hechas, re

mitimos al lector al capítulo primero de la pre-
sente tesis, en donde se analizó la Sociedad Anó

nima. 

b).- El asegurado. Es el turista que se-
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sirve de la cobertura aseguradora. 

El Seguro del Turista por cuenta y nom-
bre de otro. Es el seguro celebrado por un repre
sentante del tursita. 

No puede darse la modalidad del Seguro -
por cuenta de otro en el Seguro del Turista. 

No puede darse la modalidad del seguro,
por cuenta de quien corresponda en el seguro del

Turista. Ya que en este caso el estipulante no S! 
be, o bien no declara quien será el titular del -

interés asegurado, o beneficiario, en el momento

del siniestro. 

El Seguro del Turista a favor de terce-
ro. - Existe, cuando coincidiendo en el turista la 
figura de contrayente y la del asegurado, éste di 
fiere de la figura del beneficiario. 

El seguro sobre la persona de un tercero 

turista, existe, cuando se contrata a beneficio -

de otra persona. 

El turista sobre cuya persona se ha con
tratado el seguro, no solo no es sujeto del con-

trato, sino que solo se le toma en consideración
como objeto del interés expuesto al riesgo, se -

precisa indudablemente, de su asentimiento incon

dicional para contratar un seguro para caso de -

muerte, y no es necesaria dicha declaración unila 
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teral, en el supuesto de seguros para el caso de
sobrevivencia, cuando el turista sea el interesa

do. 

Tiempo y Costo del Seguro del Turista. 

El Costo del Seguro del Turista, depend~ 
ría del tiempo de estadía del turista, para lo 
cual debemos recordar, que el Reglamento de la 
Ley General de Población en su artículo 69, refe

rente a los turistas, especifica que la autoriza

ci6n para permanecer en el país se concederá has
ta por seis meses, para uno o múltiples viajes, y 

no será susceptible de prórroga, s6lo por enferm~ 
dad que impida viajar, o por otra causa de fuerza 

mayor, podrá fijarse un plazo adicional para la -
salida del extranjero. 

Respecto al turista asegurado, tendrá la 
opci6n de contratar el seguro en todas sus partes, 
como lo sería contra robo de equipaje, de automó
vil, accidente, etc. y en este caso sería más eco 
n6mico, o si lo prefiere podría contratar una so
la o varias de sus partes y en este caso sería el 

costo normal. 

El "Seguro del Turista" garantizaría los 

riesgos en los siguientes períodos: 

Entrada al Territorio.- Desde el momento 
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mismo en que el turista llegue a territorio mexi
cano. 

Permanencia.- Todo el tiempo que perma-
nezca como turista, dentro de los límites del te
rritorio nacional. 

Salida.- El seguro deja de garantizar -
los riesgos del turista, en el momento mismo que
abandona el país. 

El costo del seguro, se obtendría por m~ 
dio de un cálculo actuarial, de los diversos pe~

riódos que tomara el turista en su viaje y estan
cia. 

El seguro del turista, indemnizaría en -
términos generales, por la pérdida del equipaje y 

dinero personal del turista; el accidente perso-

nal y muerte del turista; la cancelación y reduc
ción de cargos, indemnizando al turista asegurado 
respecto al viaje y gastos de hospedaje, relacio

nado con el asegurado, sólo pagadero o contratado 
para ser pagado por el asegurado y no recuperable, 
donde el viaje o fiesta es cancelado necesaria- -

mente, o reducido por causas ajenas a la voluntad 
del turista, y las cuales se especificarían en 

las cláusulas de exclusión; y gastos médicos. 

Todo lo anterior se llevaría a cabo par

las compañías de seguros que se dedicaran a aseg~ 
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rar al turista. 

E).- "VENTAJAS DEL SEGURO DEL TURISTA EN MEXICO". 

Las ventajas son las siguientes: 

En relaci6n con el turista, son proteger 
contra los probables riesgos, la vida, la salud,

y el patrimonio del turista, para que goce con 
más tranquilidad su estadía en nuestro país. 

En relación a la nación misma, el prove
niente del turismo internacional, sería un ingre
so más que ayudaría a la economía nacional en el
ingreso de divisas, y el proveniente del turismo
nacional, circularía, ayudando así al fomento de

las fuentes de trabajo y al no atesoramiento del
mismo. 

Se espera un incremento importante del -
turismo en nuestro país, porque al proveniente de 

Estados Unidos, que se mantendrá porque los costos 
se han modificado como consecuencia de la devalua 

ción del dólar, se podrá sumar parte del procede~ 
te de Europa y Japón, que buscará visitar lugares 
más baratos. Es probable que las cosas sucedan en 

esta forma, aunque hay que considerar que los tu
ristas mexicanos que van al exterior y que en ge

neral son personas de altos ingresos, continúen -
viajando a Europa, Japón y otros países, a pesar-
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de que les cueste más, con lo cual los gastos to

tales de turismo en el exterior aumentarán y con

trarrestarán no sabemos hasta qu€ grado, los in-

crementos que se esperan en los ingresos procede~ 
tes de los viajeros que nos visitan". (149). 

Aunque al respecto,tenemos una noticia -

halagadora, basada en estadísticas, en el sentido 

de que "mientras en 1970 viajaron al extranjero -

280.116 con-nacionales, el afio pasado s6lo lo hi

cieron 195.242, o sea 2.5 menos que el año inme-

diato anterior (150). 

F).- "PROMOCION TURISTICA". 

Respecto a las promociones en el extran

jero, el Departamento de Turismo, en coordinaci6n 

con el Consejo Nacional de Turismo, determinan -

sus respectivas áreas de influencia, a efecto de

no duplicar esfuerzos, y ello ha hecho posible el 

.incremento de visitantes extranjeros, que habien

do totalizado 2.245.841 en 1970, el año de 1971 -

ascendieron a 2.530.656 (151). 

149).- Ceceña, José Luis, "Nada se arregl6 con la 
devaluación del dólar", Revista "Siempre", 
México. Enero 5, 1972. 

150).- Coca P., Jorge, "Aumentó notablemente el -
ingreso de divisas gracias al turismo". Pe 
r i ó di c o "E 1 Un i ver s a 1" México . Fe b . 1 9 7 2 . ·-

151). - Loe. cit. 
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El Gobierno Mexicano previó un mejora- -
miento en el turismo, y "en el presupuesto de -

egresos de la Federación paNa 1972, destinó al -
concepto de turismo poco más de 117 millones de -
pesos, que equivale casi al presupuesto fijado a
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social". -
(152). 

152).- Aguilera, Juan José, "México y la Economía 
Mundial". Periódico "El Universal". M€xico. 
Enero 4. 1972. 



1 59 

CONCLUSIONES 

I.- La institución del "Seguro", aparece en -
diversas épocas de diferentes países, con 
comitante a un auge comercial. 

II.- En el Contrato de Seguro, los conceptos -
.. ... • .. J1I' ! de interes, r1esgol prima, garant1a y em-

presa constituyen el fundamento de los se 
guros. 

III.- Las instituciones de seguros, deben estar 
organizadas como Sociedad Anónima, o como 
Sociedad Mutualista. 

IV.- A raíz de la última Guerra Mundial, exis
te un consenso universal en aceptar la 
igualdad de todos los seres humanos. 

V.- La Legislación Mexicana, en materia de ex 
tranjería, ha ido desde un repudio total
al extranjero, en la época colonial, has
ta el goce pleno por parte de los extran

jeros, de las garantías constitucionales, 
en nuestra €poca. 

VI.- Los extranjeros que pretendan internarse

en el país, deben cumplir con todas las -
disposiciones legales del mismo, adverti
dos de que de no hacerlo así, pueden ser
expulsados. 

VII.- El turismo, propiamente dicho, nace duran 
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te el Imperio Romano, pero inicia su auge 
en el siglo XIX, en Inglaterra. 

VIII.- La industria del turismo, se ha puesto al 
servicio de las masas del siglo XX, gra-

cias a estudios cientí_f~cos, provocando -
saldos favorables en las balanzas de pa-

gos de los países que lo practican, como
el nuestro, y, además, destruyendo prejui 

cios. 

IX.- Las naciones más adelantadas en materia -

turística, han establecido permanentes -
campañas turísticas, han regulado jurídi
camente la actividad turística, y han 
creado instituciones para proteger al vi

sitante. 

X.- Nuestro país, con anterioridad, ha reali
zado un muy pequeño esfuerzo para atraer
las diversas clases de turismo, no alcan
zando totalmente, por supuesto, los fines 
del mismo, que son de carácter social, es 

piritual, económico y jurídico. 

XI.- Con la creación del Departamento de Turis 
mo y la Ley Federal de Turismo, se obtie
ne un progreso en materia turística en -

nuestro país. 

XII.- El Seguro del Turista en México, se ins-
tauraría, tanto para El turista nacional, 
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como para el internacional. 

XIII.- Existen seguros especiales que protegen a 

los turistas en España e Inglaterra, que

son naciones bastante avanzadas en mate-

ria turística. 

XIV.- La industria del turismo, se fomenta con
los mejores servicios prestados al turis

ta, tanto por parte del Estado como de -

los particulares. 

XV.- El Seguro del Turista tendría una dura- -

ción máxima de seis meses, de acuerdo al
Reglamento de la Ley General de Población, 

para el turista internacional, y sería -
más extensivo para el turista nacional. 

XVI.- El seguro del turista traería ventajas -

tanto para el turista en su seguridad, e~ 

mo para la Nación, que está atravezando -

por una época favorable para atraer al t~ 

rismo internacional, así como también pa

ra las compañías de seguros que lo incre

mentaran, y que sería un servicio más - " 

prestado al turistaº 

* * * * * * 
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